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(1) Traducción en pág. 31.

S U M A R I O
Comienza la sesión a las 16 horas y 35 minutos.

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Consejero de Presidencia,
Justicia e Interior para informar sobre las
medidas adoptadas para la promoción del
uso del euskara en las Administraciones
Públicas de Navarra (Pág. 2).

Para exponer el asunto objeto de la comparecencia
toma la palabra la señora Kasares Corrales
(G.P. Nafarroa  Bai) (Pág. 2).

A continuación interviene el Consejero de Presi-
dencia, Justicia e Interior, señor Caballero Mar-
tínez (Pág. 3).

En un turno de intervenciones de los grupos parla-
mentarios toman la palabra la señora Kasares
Corrales, el señor Ezpeleta Iturralde (G.P.
Unión del Pueblo Navarro), la señora Acedo
Suberbiola (G.P. Socialistas del Parlamento de
Navarra), el señor Alli Aranguren (A.P.F. Con-
vergencia de Demócratas de Navarra) y la
señora Figueras Castellano (A.P.F. Izquierda
Unida de Navarra-Nafarroako Ezker Batua), a
quienes responde, conjuntamente, el Consejero
(Pág. 6).

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Consejero de Presidencia,
Justicia e Interior para informar sobre la
ampliación del Palacio de Justicia y cober-
tura de necesidades presentes y futuras de
la administración de Justicia (Pág. 13).

Para exponer el asunto objeto de la comparecencia
toma la palabra la señora Figueras Castellano
(Pág. 13).

A continuación interviene el Consejero de Presi-
dencia, Justicia e Interior, señor Caballero Mar-
tínez (Pág. 13).

En un turno de intervenciones de los grupos parla-
mentarios toman la palabra la señora Figueras
Castellano, los señores Ezpeleta Iturralde,
Zabaleta Zabaleta (G.P. Nafarroa Bai), la señora
Acedo Suberbiola y el señor Alli Aranguren, a
quienes responde, conjuntamente, el Consejero
(Pág. 18).

Se suspende la sesión a las 18 horas y 49 minutos.

Se reanuda la sesión a las 18 horas y 56 minutos.

Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a que tome
diversos acuerdos con relación a las licen-
cias de emisión radiofónica en frecuencia
modulada otorgadas en el concurso de
1998, presentada por el G.P. Nafarroa Bai
(Pág. 24).

Para defender la moción toma la palabra el señor
Zabaleta Zabaleta. En el turno a favor interviene
la señora Figueras Castellano. En el turno en con-
tra toman la palabra el señor Ezpeleta Iturralde, la
señora Iribarren Ribas (G.P. Socialistas del Parla-
mento de Navarra) y el señor Alli Aranguren.
Réplica del señor Zabaleta Zabaleta (Pág. 25).

Se rechaza la moción por 4 votos a favor y 8 en
contra (Pág. 30).

Se levanta la sesión a las 19 horas y 37 minutos.

(COMIENZA LA SESIÓN A LAS 16 HORAS Y 35
MINUTOS.)

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Consejero de Presidencia,
Justicia e Interior para informar sobre las
medidas adoptadas para la promoción del
uso del euskara en las Administraciones
Públicas de Navarra.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Buenas tar-
des, señoras y señores Parlamentarios. Damos inicio
a la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, ante
la cual comparece el Consejero, señor Caballero, a

quien damos la bienvenida. El orden del día tiene tres
puntos. Los dos primeros hacen referencia a la com-
parecencia propiamente dicha del señor Consejero y
terminado el debate del segundo punto interrumpire-
mos la sesión durante unos minutos porque el tercer
punto del orden del día es una moción. El primer
punto es la comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Consejero de Presidencia, Justicia e
Interior para informar sobre las medidas adoptadas
para la promoción del uso del euskara en las Admi-
nistraciones Públicas de Navarra. Tiene la palabra,
por Nafarroa Bai, la señora Kasares.

SRA. KASARES CORRALES (1): Esker mila,
mahaiburu jauna. Arratsalde on, batzorde honeta-



ko kide zareten parlamentari jaun-andre guztiok,
eta arratsalde on eta ongi etorri berezia gaur
gurekin dugun Lehendakaritza, Justizia eta Barne
kontseilari jaunari.

Gaurko agerraldia eskatu izanaren arrazoia da
legegintzaldi hau hasi zenetik, eta Hezkuntza
Batzordean bereziki, bai Hezkuntza kontseilari
jaunak bai Euskarabidea Institutuko zuzendariak,
biek erran dutela, eta gaur goizean izan dugu Hez-
kuntza kontseilariaren agerraldia eta bertan, gaur
berean ere, erran du zer borondate dagoen admi-
nistrazio publikoetan euskararen erabilera arau-
tzen duen foru dekretua, egun indarrean dagoena,
29/2003 Foru Dekretua hain zuzen, aldatze aldera,
berrikuste aldera, lehenago, 1994an indarrean
sartu zen aurreko foru dekretu horretara hurbiltze
asmotan. Horrelako hitzak erran izan ditu gaur
berean Hezkuntza kontseilariak.

Orduan, hori horrela izanda, eta ikusita admi-
nistrazio publikoetan euskararen erabilera arau-
tzeko foru dekretuen segida izan dugula Nafarro-
an, eta horiek denak izan baitira Lehendakaritza,
Justizia eta Barne Departamentuak emanak, eska-
tu dugu kontseilariaren agerraldia: informazioa
eman dezala 29/2003 Foru Dekretuaren berrikus-
te-prozesua nola dagoen eta zer neurri hartuko
duen bere departamentuak administrazio publiko-
en barrenean euskararen erabilera bultzatze alde-
ra. Esker mila aunitz.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias,
señora Kasares. Señor Consejero, tiene la palabra.

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUS-
TICIA E INTERIOR (Sr. Caballero Martínez):
Muchas gracias, señor Presidente. Señorías, bue-
nas tardes. Comparezco, efectivamente, ante la
Comisión, a solicitud de Nafarroa Bai, para tratar
una vez más de cuestiones relacionadas con el eus-
kera y con su uso en la Administración, y lo hago,
como siempre, con la satisfacción que me produce
poder explicar de primera mano ante sus señorías,
y con ello ante el conjunto de la sociedad, las polí-
ticas del Gobierno y el conjunto de medidas en las
que venimos trabajando, por lo que quiero agrade-
cer al grupo solicitante de la comparecencia que
me proporcione esta posibilidad.

Antes de entrar propiamente en el contenido de
la intervención, en lo que constituye el objeto de la
comparecencia, me parece oportuno detenerme en
la propia formulación formal de la solicitud ya que
en ella se afirma que el Decreto Foral 29/2003,
cito textualmente, “limita el uso del euskera en las
Administraciones Públicas de Navarra”, y, en ese
sentido, se me pide que precise “qué medidas
adoptará para la promoción del uso del euskara
en las Administraciones Públicas de Navarra”.
Por ello, quiero recordar algo que es básico en el
sentido de que está en la raíz de la diferencia de

los enfoques políticos del grupo parlamentario que
demanda la comparecencia y del grupo parlamen-
tario que sustenta al Gobierno. Ya desde mi prime-
ra intervención sobre esta materia ante esta misma
Comisión quise dejar clara la posición política del
Gobierno, la posición política de mi grupo parla-
mentario y la mía personal sobre la consideración
y el aprecio de la lengua vasca, del euskera, como
lengua de comunicación, como lengua de cultura y
como patrimonio de Navarra. Aquí se ha hablado
desde hace siglos, forma parte del sustrato lingüís-
tico de las lenguas desarrolladas por los habitan-
tes de este territorio y en la actualidad es hablada
y cultivada por una parte de la población.

Pero es que aunque seguramente podamos
coincidir en lo que acabo de decir, no podemos
olvidar que mantenemos diferencias esenciales en
lo que se refiere a la concepción política de Nava-
rra. Su grupo, por simplificar este concepto de
grupo en la referencia a los distintos integrantes
de los partidos que conforman su coalición electo-
ral, no aprobó la Ley Orgánica del Amejoramiento
del Régimen Foral y tampoco dio su visto bueno a
la Ley Foral del Vascuence aprobada por este Par-
lamento en desarrollo y en aplicación de la Ley
del Amejoramiento y, por tanto, difícilmente acep-
ta concreciones ni desarrollos normativos en esta
materia que se derivan de esta segunda ley.

Frente a ello, creo que la línea de actuación
del Gobierno de Navarra, del Gobierno del Presi-
dente Sanz es coherente con esta normativa legal
que, evidentemente, ustedes no comparten, es rea-
lista porque busca aplicarla teniendo en cuenta la
realidad social, y yo diría que es también posibi-
lista porque en lo posible trata de ir a soluciones,
de ir a propuestas que significan pasos adelante en
pro del uso y de la difusión de la lengua vasca, en
este caso en la Administración.

Seguramente por todo ello distará de lo que
sería la política de Nafarroa Bai en el caso de que
hubiera estado en el poder o en el caso de que sus
propuestas fuesen aceptadas en este ámbito. Y en
ese sentido no me resisto a recordar cómo recien-
temente Nafarroa Bai ha aplaudido la propuesta
del Lehendakari Ibarretxe cuando planteó al Pre-
sidente Rodríguez Zapatero un pacto entre ambos
Presidentes sobre cuestiones que incluían un órga-
no político común entre la Comunidad Autónoma
Vasca y Navarra, pacto que conllevaba la implan-
tación del euskera en toda Navarra, en definitiva,
su euskaldunización pura y dura, por decirlo en
dos palabras. Pretendía, en definitiva, que los dos
Presidentes, el Lehendakari Ibarretxe y el Presi-
dente Rodríguez Zapatero, llegasen a un acuerdo
sobre estas cuestiones a la brava, por encima de la
voluntad de Navarra y de todos los trámites y
garantías que la Constitución establece, que reco-
ge la Ley de Amejoramiento y después la propia
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Ley Foral del Vascuence. En ese sentido, la postu-
ra de ustedes es por todos conocida.

En fin, aunque, evidentemente, esa no es hoy la
cuestión, la propia formulación de la solicitud de
la comparecencia ha hecho que me parezca inevi-
table recordarlo para situar mejor el contexto de
partida de uno y otro grupo en este tema, contexto
de partida que, por otra parte, es perfectamente
conocido, y en ese sentido voy a referirme a lo que
atañe al Departamento de Presidencia, Justicia e
Interior en lo que son las medidas para la promo-
ción del uso del euskara en la Administración. Y
por ello, frente a la propia formulación sobre las
medidas que el Gobierno adoptará para la promo-
ción del uso del euskera en la Administración, con
lo que se trata de presentar de alguna manera ante
la opinión pública que el Gobierno no hace nada
al respecto y que lo va a hacer a partir de ahora,
he de señalar, con permiso del señor Presidente,
que voy a referirme sin ningún complejo a las
medidas que el Gobierno de Navarra viene adop-
tando, y viene adoptándolas desde hace ya mucho
tiempo. ¿O es que alguien puede pensar que la
situación de la lengua vasca en Navarra sería la
que es sin la apuesta que en su favor se ha venido
haciendo decididamente, y además con un gran
esfuerzo presupuestario, por los sucesivos Gobier-
nos de Navarra, conformados en los distintos
momentos por el Partido Socialista de Navarra,
por Unión del Pueblo Navarro y por Convergencia
de Demócratas de Navarra?

En este sentido, quisiera mencionar de entrada
el gran esfuerzo de difusión del aprendizaje de la
lengua vasca que se está haciendo entre el perso-
nal de las Administraciones Públicas a fin de que,
en su caso, puedan prestar un mejor servicio en
esta lengua a los ciudadanos que lo demanden. Así,
a través del Instituto Navarro de Administración
Pública se ofrecen cursos extensivos y cursos inten-
sivos de todos los niveles, incluyendo el de prepa-
ración de la prueba EGA, cursos técnicos, cursos
de verano y cursos de internado en barnetegi, ade-
más de los complementos de actividades de autoa-
prendizaje, grupos de conversación y tutorías.

En la generalidad de los casos el tiempo de
aprendizaje lo aporta el 50 por ciento el alumno y
el otro 50 por ciento la Administración como tiem-
po de trabajo. En alguno de los cursos todo el
tiempo corresponde a tiempo de trabajo que es
computado y que, por tanto, lo aporta la Adminis-
tración Pública.

En los cursos de verano y barnetegis dos ter-
cios del tiempo son tiempo de trabajo y el tercio
restante lo aporta el empleado de su tiempo libre.
Es una oferta conocida por todos los empleados,
al menos se hace un esfuerzo importante para que
así sea, ya que además de lo que es la publicación
en el portal web se resume todo ello en un tríptico

que se envía personal y directamente a un total de
veinte mil personas. 

Pues bien, como respuesta a esta oferta de for-
mación que, evidentemente, es una oferta de for-
mación para favorecer el uso, la atención y el ser-
vicio público en euskera, puedo indicarles que en
el presente curso se inscribieron en los distintos
programas y cursos un total de 2.185 empleados
públicos, un 44,4 por ciento más que en el año
anterior, si bien los que, efectivamente, asisten a
los cursos son 1.069, un 19,5 por ciento más que
en el curso 2006-2007. Como detalle, puedo aña-
dirles que el 40 por ciento de asistentes correspon-
de a alumnos de cursos extensivos y otro 30 por
ciento a cursos intensivos, por citar las principales
modalidades. Del total, un 62 por ciento son muje-
res y el 38 por ciento restante son hombres. Y si
miramos al origen de los empleados, el 71 por
ciento pertenecen a la Administración de la Comu-
nidad Foral, el 22 por ciento a las distintas Admi-
nistraciones locales, el 3 por ciento a la Adminis-
tración estatal y el 4 por ciento restante a otras, es
decir, en este momento la Administración de la
Comunidad Foral está financiando, está pagando
estos cursos de formación a más de setecientos de
sus empleados para que puedan formarse, para
que puedan atender en euskera y para que, en ese
sentido, se favorezca el uso del euskera en la
Administración.

Creo que esos son datos significativos e impor-
tantes porque lo que reflejan a las claras es el
esfuerzo de la Administración por apoyar y facili-
tar el aprendizaje de la lengua vasca por parte del
personal de las Administraciones, no solo en lo
que significa el aporte del tiempo de formación, lo
cual, evidentemente, se traduce también en un
importante costo económico, sino también por el
propio esfuerzo que la Administración, el Gobier-
no de Navarra, especialmente a través del INAP,
realiza para organizar la actividad, para difundir-
la, para llevarla a cabo, para aportar, en su caso,
el profesorado, los recursos, las dependencias
necesarias para esta actividad.

Puedo trasladarles a este respecto mi conven-
cimiento de que la mejor forma de favorecer el uso
del euskera en la Administración es, como en tan-
tas otras facetas de la vida, el respeto a la liber-
tad, de tal forma que los funcionarios puedan libre
y voluntariamente, ofreciéndoles los medios ade-
cuados para ello, utilizar los elementos de forma-
ción puestos a su alcance cuando ven que con ello
mejora la calidad de su trabajo, cuando ven que
con ello prestan un mejor servicio a los ciudada-
nos. Ese es el camino en el que estamos y el cami-
no por el que venimos apostando.

Hay otra línea de actuación que yo diría que
también es importante y que se viene realizando de
forma acompasada y progresiva en los últimos
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años, cual es la definición de determinados puestos
de trabajos dentro de la plantilla orgánica como
puestos de trabajo para cuyo desempeño es precep-
tivo o constituye un mérito el conocimiento de la
lengua vasca. En este caso, es cada departamento
el que, a la vista de la relación de plazas que van a
salir a la oferta pública de empleo, incluye en las
relaciones de sus puestos de trabajo este requisito
o su propia valoración como mérito. A 31 de
diciembre último eran cuatrocientas veinticuatro
las plazas en zona vascófona para las que se esta-
blecía el conocimiento de la lengua vasca como
mérito o como requisito y eran ciento sesenta y
una, de igual modo, las plazas de la zona mixta
donde se establecía como mérito o como exigencia
el conocimiento del vascuence, sin menoscabo y de
forma paralela a las plazas de docentes en euskera
que, evidentemente, como saben ustedes, forman
parte de la oferta pública de empleo específica del
Departamento de Educación y que es conocida
porque suele ser anunciada por los medios de
comunicación y recogida informativamente por
ellos. Es otra línea con la que la Administración,
en concreto, la Administración educativa también
trata de acompasar la oferta a las necesidades y
quería mencionarla, aunque no caiga expresamen-
te dentro de las competencias del departamento
que dirijo lo referente al área educativa.

En cualquier caso, a este respecto no me resis-
to a trasladarles una reflexión, y es la de que es
complicado compaginar la valoración de la len-
gua, en este caso de la lengua vasca, del euskera
como mérito con la eficacia desapasionada en la
promoción del euskera en la Administración. Digo
esto porque son muchos los factores que inciden
en la opción del funcionario por una concreta
plaza a la hora de concurrir a un concurso de
traslados. Así, en muchos casos, los conocimientos
lingüísticos no resultan determinantes para la
opción del funcionario por una plaza concreta, de
tal forma que una falta de proporcionalidad en la
definición de los puestos de trabajo, incluso con
un exceso de valoración del conocimiento del eus-
kera para acceder a distintos puestos de trabajo,
puede tener, paradójicamente, un efecto perverso
con la finalidad pretendida de favorecer el uso del
euskera en la Administración.

Finalmente, hay una tercera línea de actuación
notable en la incorporación del uso del euskera y
tiene que ver con su utilización en el Boletín Ofi-
cial de Navarra y con su utilización en el propio
portal web del Gobierno. Respecto al Boletín, tuve
ocasión de referirme recientemente a la cuestión,
respondiendo a una pregunta en el Pleno, por
tanto, solo quisiera recordar que se está efectuando
un importante esfuerzo, incluso diría que con
importantes modificaciones de herramientas tecno-
lógicas, para posibilitar que el Nafarroako Aldiz-
kari Ofiziala incluya la totalidad de los contenidos

en lengua vasca, incluso los emanados de otras
Administraciones, de la Administración del Estado,
de la Administración Judicial, de la Administración
Local, sin que, evidentemente, afecte a la calidad y
la agilidad de la edición de todo el Boletín.

Junto a ello, se viene trabajando en la incorpo-
ración progresiva de contenidos en euskera en la
web, lo que entiendo que no es una cuestión menor
habida cuenta del importante esfuerzo que se está
realizando para la implantación efectiva de la
Administración electrónica como canal habitual
de comunicación y de prestación de servicios a los
ciudadanos. De hecho, en el manual del portal ya
se ha incorporado como procedimiento sistemático
el multilingüismo. En concreto, en lo que se refiere
al euskera, son susceptibles de traducción todos
los elementos portalizados de contenido general y
de carácter estable, más una traducción diaria de
las principales noticias. También se ha comenzado
a efectuar en la práctica, con los contenidos esta-
bles, instituciones, Gobiernos, departamentos, y
con contenidos temáticos, el último, por ejemplo,
el de cooperación al desarrollo, y este criterio se
aplica también a la mayoría de las pastillas de
enlaces promocionales, por ejemplo, la web del
centenario de Sarasate o la del pabellón de Nava-
rra en la Expo de Zaragoza, por citar algunas. En
cualquier caso, insisto en que es un camino que no
se hace en un día, hay que marcar una senda, el
itinerario está señalado y vamos a seguir avanzan-
do por él.

Puedo afirmar, y en ese sentido lo hago además
con la cabeza alta, que el Gobierno entiende que
con estas medidas está en el camino correcto y
adecuado para la promoción efectiva del uso del
euskera en la Administración, conforme, como les
decía, a la realidad social de Navarra, entendien-
do el euskera como un valor, como un patrimonio
de la totalidad de los navarros, que ha de ser
usado con libertad y desde la libertad y no como
un instrumento político de confrontación política y
social para la construcción de un país, con lo que
creemos que se le hace un flaco favor al euskera.
De hecho, puedo añadir que no existen problemas
ni quejas ciudadanas significativas en la Adminis-
tración por motivos lingüísticos, a pesar de lo que
muchas veces trata de presentarse.

Me pregunta también sobre la revisión del
Decreto Foral 29/2003, de 10 de febrero, por el
que se regula el uso del vascuence en las Adminis-
traciones Públicas de Navarra, al cual, como es
lógico, en este momento se ajusta el panorama
general de actuación de la Administración al que
anteriormente me he referido, al igual que se ajus-
tan el resto de las Administraciones Públicas. A
este respecto, me parece oportuno constatar,
dejando claro que constatar no es criticar porque
el recurso a los tribunales de justicia en un Estado

D.S. Comisión de Presidencia, Justicia e Interior Núm. 6 / 3 de junio de 2008

5



de derecho nunca me parece criticable, que el des-
arrollo normativo de la Ley Foral del Vascuence
ha sido objeto de una fuerte judicialización que ha
generado diversidad de pronunciamientos judicia-
les, a veces contradictorios y con distintos proce-
dimientos todavía inacabados, es decir, con distin-
tos procedimientos todavía pendientes de
sentencias firmes y definitivas. A esta situación no
es ajeno el Decreto Foral 29/2003, que, como es
de sobra conocido, tiene cuatro apartados de
diversos artículos sujetos a la decisión del Tribu-
nal Supremo, si bien en la mayoría de ellos más
bien se trata de cuestiones formales. Así ocurre, en
concreto, por ejemplo, con el apartado tercero del
artículo 18, en el que se señala que quienes acce-
dan a las plazas para las que se exige conocimien-
to de euskera solamente podrán participar poste-
riormente en la provisión de vacantes
correspondientes a puestos de trabajo para cuyo
desempeño sea preceptivo el conocimiento del vas-
cuence. El Tribunal Superior de Justicia de Nava-
rra entiende que reglamentariamente se está regu-
lando algo que corresponde formalmente a una
ley, en este caso a la Ley Foral del Estatuto de la
Función Pública, donde se prevé el proceso gene-
ral de movilidad funcionarial, y señala que la
regulación debe efectuarse con rango de ley o, si
no, que se prevea la existencia de dos circuitos de
plazas, uno para las que se exige conocimiento de
euskera y otro para las que no se exige, y que en
ese sentido la movilidad funcionarial sea solo
posible dentro de cada circuito.

La otra cuestión que está todavía pendiente de
cerrar es la del tratamiento del vascuence en los
baremos de méritos de las convocatorias de ingre-
so y fundamentalmente en las de provisión de pues-
tos de trabajo en la Administración de la Comuni-
dad. Como saben, en estos momentos la
ponderación del conocimiento del euskera está en
relación con los idiomas comunitarios. El Tribunal
Superior de Justicia, sin entrar a considerar cómo
y cuál debe ser la valoración, entiende que tal pon-
deración debe deslindarse de las de los citados
idiomas desde la perspectiva de que se está actuan-
do con el poder reglamentario que es de aplicación
directa a la totalidad de las Administraciones
Públicas de Navarra y no a la propia Administra-
ción de la Comunidad Foral exclusivamente.

En cualquier caso, toda esta materia, como
saben sus señorías, es una cuestión sobre la que se
está trabajando, como ya puso de manifiesto el
Gobierno de Navarra en su acuerdo de 18 de sep-
tiembre de 2006, por el que se adoptan diversas
medidas en materia de vascuence. No me duelen
prendas en reconocer en este contexto que el
impasse de las elecciones, de la formación del
nuevo Gobierno ha producido un retraso en la defi-
nición y en la concreción de las posibles medidas
de carácter normativo a implementar que ahora

estamos tratando de compensar y cuya definición
definitiva estamos perfilando en este momento.

De todas formas, insisto, son cuestiones en las
que es preciso moverse con prudencia, en las que
sería bueno conocer el pronunciamiento definitivo
de los tribunales, porque, evidentemente, también
hay que tratar de evitar perjuicios y desajustes en
la función pública por cuestiones que tienen que
ver no tanto con el euskera como con los princi-
pios de acceso a la función pública y a la movili-
dad en ella, respetando los principios de mérito y
capacidad. Se trata, evidentemente, de cuestiones
que también tienen que ver con el uso del euskera
en las Administraciones, aunque en mucha menos
medida de la que en ocasiones se nos trata de pre-
sentar y, evidentemente, ahora vamos a poder con-
tar también con el asesoramiento, con la partici-
pación y la intervención, de ahí las intervenciones
que ha mencionado del Departamento de Educa-
ción del Instituto Navarro de Vascuence, que, sin
duda alguna, está llamado a efectuar una gran
labor en la promoción del uso del euskera, como
lo vienen haciendo también dentro del propio
Gobierno otros órganos, otras unidades relaciona-
das especialmente con las áreas generales de edu-
cación y cultura.

En definitiva, no tengo ninguna duda de que el
Gobierno de Navarra, como les decía anterior-
mente, está desarrollando una política favorecedo-
ra del uso del euskera en la Administración de la
Comunidad Foral conforme a la realidad social de
nuestra Comunidad, con respeto a la libertad indi-
vidual, con absoluta normalidad y lejana, en todo
caso, de la instrumentalización de la lengua con
fines de confrontación política o social. Por mi
parte, nada más. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias,
señor Consejero. Señora Kasares, tiene la palabra.

SRA. KASARES CORRALES: Gracias, señor
Presidente. Gracias, señor Consejero, por su res-
puesta. Comenzando por el principio y por ese
comienzo de su intervención que no se ajustaba a
la pregunta, me refiero a su comentario sobre que
el Decreto Foral 29/2003 limita el uso del euskera,
formulación que aparece en nuestra solicitud, cali-
ficada por usted de fruto de una apreciación políti-
ca diferente, le tengo que recordar que después del
folletín que hubo con la anulación de pleno dere-
cho por el Tribunal Superior de Justicia de Nava-
rra del Decreto Foral 372/2000 y la puesta en
vigor del decreto que es tema de esta comparecen-
cia, el 29/2003, de idéntico contenido, la, diría-
mos, naturaleza restrictiva de estos decretos, como
digo, que comparten contenido respecto al decreto
que estaba en vigor desde el año 94 no creo que
pueda ser estrictamente una apreciación de una
visión política de este asunto. Este decreto foral
recibió reprobaciones de la oficina europea de las
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lenguas minoritarias, de la Academia de la Len-
gua Vasca, ha habido recomendaciones de la
Defensoría del Pueblo de Navarra sobre la utiliza-
ción, amparada en este decreto, en la zona mixta,
ha habido recomendaciones del comité de minis-
tros del Consejo de Europa, puesto que se incum-
plen compromisos de la Carta Europea de las Len-
guas Regionales y Minoritarias, y los contenidos
en la parte 2 de ella son artículos que afectan a
toda Navarra, pero no porque lo digamos nos-
otros, el fundamento séptimo de una de las doce
sentencias que vienen a anular, como usted ha
dicho, cuatro artículos de este decreto 29/2003,
este fundamento de la sentencia 1221/2004, del
Tribunal Superior de Justicia de Navarra, viene a
decir que en la práctica se está produciendo, a tra-
vés del reglamento, una deshabilitación del rango
que la ley atribuye a esta lengua, por lo tanto, la
naturaleza restrictiva, limitadora del decreto no
creo que solamente sea una apreciación nuestra,
sino que es una apreciación basada en la compa-
ración de una normativa anterior y la normativa
que se ha puesto en vigor.

Vemos que la respuesta dada a las medidas que
van a emprender en su departamento para, diría-
mos, fomentar el uso de la lengua son una conti-
nuidad a líneas de trabajo que ya tienen décadas
dentro de la Administración, como es la enseñanza
del euskera a los funcionarios o la definición de los
requisitos de conocimiento o mérito en la determi-
nación de las plazas o las labores de traducción
tanto del Boletín Oficial como del portal web del
Gobierno. En ese sentido, no hay nada nuevo. 

Le agradezco los datos de solicitudes de forma-
ción por parte de los funcionarios, pero existen
lagunas terribles que afectan a lo que es el cum-
plimiento de la propia ley, y me estoy refiriendo,
por ejemplo, por poner un caso que afecta a su
propio departamento, a la asignación de policías
forales en las comisarías de Elizondo y Alsasua,
que son de reciente creación. A finales de 2007 se
asignaron los agentes que prestarán servicio en
dichas comisarías, y en ese proceso de asignación
de plazas no ha habido ningún requerimiento de
conocimiento de una lengua que es oficial tanto en
Elizondo como en Alsasua, ni una valoración
como mérito. 

Por lo tanto, vemos que este decreto foral al fin
y al cabo sigue sin dar cobertura al fomento de la
utilización de una lengua que tiene estatus oficial
en parte de Navarra y en otra amplia parte de
Navarra los ciudadanos tienen derechos reconoci-
dos para su uso, sino que incluso se sigue incum-
pliendo la legislación de una forma totalmente evi-
dente en ese caso, porque me dirá usted cómo va a
garantizar la Administración que los ciudadanos
tienen derecho a elegir la lengua en la que quieren
ser atendidos, y me estoy refiriendo a los ciudada-

nos de la zona vascófona, siguiendo con el ejem-
plo que le he dado de las comisarías, si esas uni-
dades administrativas no se proveen de funciona-
rios con el suficiente conocimiento. Es algo que se
cae por su propio peso. Y usted ha recalcado en un
par de ocasiones la libertad sin imposiciones, el
respeto a la libertad, pero siempre de los funciona-
rios, ¿dónde está la libertad de los ciudadanos en
este caso? Ha dicho que sin imposiciones, y nos-
otros le decimos: pero también será sin impedi-
mentos, porque el impedimento es una imposición,
negativa, pero es una imposición, y esa es la reali-
dad actual.

El Decreto Foral 29/2003 al fin y al cabo fun-
ciona como cobertura para una política de nega-
ción del uso del euskera en la Administración. No
creemos en absoluto que los artículos que he
comentado anteriormente, y usted también lo ha
hecho, que han sido anulados por el Tribunal
Superior de Justicia de Navarra, sean cuestiones
formales. ¿Cómo va a ser una cuestión formal lo
relativo a la movilidad de los funcionarios una vez
que acceden a un puesto de la Administración o
los baremos para valorar el conocimiento de la
lengua vasca a la hora de acceder a un puesto? 

En sí, no vemos en las medidas que usted
comenta ninguna novedad que nos haga pensar
que hay un cambio de línea, tampoco ha concreta-
do nada en el asunto de la revisión del decreto,
más allá de la afirmación de que es un proceso en
el que puede intervenir y que la aportación del
recién creado Euskarabidea puede ser interesante,
y creo que el Gobierno de Navarra no debe espe-
rar a que el Tribunal Superior de Justicia de
Navarra se pronuncie otra vez, sería realmente
lamentable que fuera el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Navarra el que viniera a anular una
norma que, viendo la restricción que supone, vien-
do las recomendaciones que hay para su cambio,
las reprobaciones que ha tenido dentro de todo
este proceso, efectivamente, fuertemente judiciali-
zado, no sea voluntad del propio Gobierno de
Navarra revisarla y el mejorarla en el sentido de
superar las restricciones llevadas a cabo desde el
año 2000. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias,
señora Kasares. Iniciamos un turno de interven-
ciones de los grupos parlamentarios. Por UPN,
señor Ezpeleta, tiene la palabra.

SR. EZPELETA ITURRALDE: Muchas gra-
cias, señor Presidente. Buenas tardes, señor Con-
sejero, señorías. Quisiera comenzar la interven-
ción reafirmando un principio que ha dicho el
señor Consejero al inicio de su intervención, y es
que en todo momento deberíamos adecuarnos a la
normativa legal como principio de actuación en
las políticas y promoción del vascuence que se
pueda promover en la Administración Pública de
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nuestra Comunidad Foral. Es obvio decirlo, pero
creo que es bueno que se diga una vez más.

La verdad es que los números cantan, señor
Consejero, el número de trabajadores, horas,
recursos, por lo que no se puede decir que no se
han tomado medidas. Grupos habrá, y los hay, que
podrán decir: más, más y más. También es cierto,
señor Consejero, que habrá grupos que, haga lo
que haga, siempre van a querer más, con lo cual
habrá que buscar ese equilibrio necesario, como
creemos que está haciendo en este momento el
Gobierno de Navarra.

Vemos que se apuesta por el aprendizaje del
vascuence por los trabajadores de las Administra-
ciones Públicas de Navarra, y nos agrada, pero
quisiéramos pedirle al señor Consejero y a su
departamento que a la vez que se está haciendo
esta promoción, este apoyo y esta apuesta por el
aprendizaje del vascuence, al final se pidan apro-
vechamientos y su utilización posterior. Creemos
que tan buena es esa apuesta por ese aprendizaje
como que posteriormente se les pida a las perso-
nas que están utilizando estas medidas también
ese aprovechamiento, sobre todo para su utiliza-
ción posterior, como decía.

Hemos conocido los puestos de trabajo con
requisitos de conocimiento del vascuence, ya los
ha dicho. Sería interesante también saber en un
momento determinado, si puede, hoy, si no, en otro
momento, cuál es el número de funcionarios cuya
plaza no tiene ese requisito de conocimiento pero
se han formado posteriormente y utilizando el vas-
cuence en su trabajo, ya que la Administración les
ha dado la oportunidad de ese aprendizaje, si ver-
daderamente lo están utilizando posteriormente,
con lo cual incluso podríamos añadir como servi-
cio más a nuestros ciudadanos ese conocimiento
que estas personas han adquirido. También sería
interesante poder conocer las personas que dentro
de esas plazas que tienen como requisito el conoci-
miento del vascuence siguen en ese reciclaje o
siguen formándose en esta materia.

La verdad es que a este grupo parlamentario le
parece y así lo decimos, que no se debe utilizar el
conocimiento del vascuence para esconder la falta
de otro tipo de conocimientos. Lo ha explicado de
manera somera en su intervención. Tampoco cree-
mos, por la última intervención de la portavoz de
Na-Bai, que se deba amparar nadie en una hipotéti-
ca falta de libertad del ciudadano para hacer unas
valoraciones que igual no son las que se deberían
hacer, para, como digo, tapar ese otro tipo de cono-
cimientos que son los que verdaderamente pueden
interesar al ciudadano en su relación con la Admi-
nistración en un momento determinado.

En este grupo parlamentario apostamos y
vamos a seguir apostando por la promoción y la

defensa del vascuence en su justa medida, como lo
hemos hecho siempre, que nadie tenga duda, y en
este sentido entendemos positivas las medidas que
tiene adoptadas el Gobierno de Navarra y apoya-
remos las modificaciones legales, como no puede
ser de otra manera, que actualicen en cada
momento la realidad del vascuence en nuestra
Comunidad Foral. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias
a usted, señor Ezpeleta. Señora Acedo, por el
grupo parlamentario socialista, tiene la palabra.

SRA. ACEDO SUBERBIOLA: Gracias, señor
Presidente. Bienvenido, señor Consejero, y
muchas gracias por sus explicaciones. Nosotros
coincidimos con usted en que el tema del euskera
no debería ser un asunto de confrontación política
ni muchísimo menos, entre otras cosas porque
recordaremos que el euskera, que para nosotros es
un asunto estrictamente de patrimonio cultural de
todos los navarros, ya fue tratado como lingua
navarrorum en 1167 por Sancho el Sabio, de
manera que no creo que haya que remontarse más
para entender lo que debería ser un asunto cultu-
ral y no de confrontación política.

Dicho esto, es verdad que nosotros no estamos
por la labor de actuaciones de imposición que
supongan, por ejemplo, actuaciones de discrimi-
nación positiva que impliquen una imposición,
pero tampoco por actuaciones de menosprecio. Y
hemos de recordar que el incumplimiento de la
Ley Foral del Vascuence ha supuesto en algunos
casos lo que puede rayar en una actuación de
menosprecio cuando no se han rotulado, por ejem-
plo, carreteras o edificios en cumplimiento de la
propia Ley del Vascuence.

En ese sentido, pensamos que por todas las
partes hay que estar en ese punto en el fomento del
vascuence y la ejecución de la Ley del Vascuence.
Como comprenderá, nosotros, que sí apoyamos la
Constitución, sí apoyamos el Amejoramiento y sí
fuimos impulsores de la Ley del Vascuence, no
tenemos ninguna duda de que lo que pretende es
justamente que eso se mantenga como un derecho
más de los navarros en plena libertad en cuanto a
que cada cual elija en qué lengua quiere manifes-
tarse y qué lengua utilizar. 

Dicho esto, vemos que en el actual Gobierno
de UPN hay una oportunidad en la consejería que
lidera el CDN con el Instituto Navarro del Vas-
cuence y con la mesa que se ha creado, que se
constituirá en junio, para analizar las distintas
cuestiones comunes en el tema del vascuence.
Como el euskera es un asunto absolutamente
transversal, o nosotros así lo consideramos, no
creemos que deba tratarse ahora en las Adminis-
traciones Públicas, luego qué pasa con la educa-
ción, después qué pasa con la universidad. Cree-
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mos que es un asunto mucho más transversal, y, en
ese sentido, confiamos, de verdad se lo digo, en
que también el Departamento de Presidencia se
deje, entre comillas, permítamelo, guiar de alguna
manera por lo que he entendido que además apos-
taba usted cuando ha hablado del Instituto Nava-
rro del Vascuence, que es el trabajo que puede
desarrollar en pro de que algunas cuestiones que
en el pasado han podido surgir y que han supuesto
una confrontación política dejen de ser tales y
realmente se conviertan en lo que espero que todos
deseemos, que es que el fomento del euskera como
patrimonio cultural sea tal y que se cumpla en el
desarrollo reglamentario la ley foral del euskera,
de manera que los decretos forales cumplan la Ley
Foral del Vascuence y, por tanto, no haya que vol-
ver a insistir en este tipo de actuaciones.

Por lo demás, le diré que la adecuación a la
realidad social también hay que hacerla en las
Administraciones Públicas, y nosotros la hemos
entendido incluso en la modificación de la propia
Ley del Vascuence, que, evidentemente, ya tiene
unos años de recorrido, justamente para la ade-
cuación a esa realidad social, de manera que creo
que ese sí es un buen paso y un buen camino valo-
rar qué es lo que la sociedad pide y qué es lo que
la sociedad quiere, evidentemente, sin imposicio-
nes, insisto, pero tampoco con cuestiones que pue-
dan plantearse o valorarse como menosprecio de
una lengua que es la lingua navarrorum. Nada
más y muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias,
señora Acedo. Señor Alli, por CDN, tiene la palabra.

SR. ALLI ARANGUREN: Muchas gracias,
señor Presidente. Arratsalde on denoi. Gracias,
señor Consejero, por su comparecencia y la expo-
sición que ha hecho. Es evidente que los temas que
hacen referencia al euskera producen al menos
sarpullidos en determinados grupos políticos y
colectivos de esta Comunidad, unos por defecto,
quizá otros por exceso, otros por exceso de celo,
pero, en definitiva, hay un afán permanente de
sacar a relucir el tema del euskera quizá pensando
en que esto es un ejercicio favorable a la lengua,
sin tener en cuenta que a veces abusar de determi-
nadas cuestiones puede determinar actitudes
colectivas de rechazo y quizá no la rentabilidad
que se espera de insistir tanto.

Y digo esto a propósito de que ya ha sido una
constante presencia, y hoy mismo lo ha vuelto a
hacer el Consejero de Educación, del que depende
todo el tema del euskera, que ha tomado la inicia-
tiva, luego apoyada, evidentemente, por el Gobier-
no, de crear este Instituto, el Euskarabidea, para
establecer, en primer lugar, un diálogo institucio-
nal con los colectivos más directamente implica-
dos en la materia, para hacer un estudio socioló-
gico, exigido, por otra parte, por la ley foral

vigente para valorar periódicamente el estado del
euskera como valor sociocultural en la Comuni-
dad Foral y, a partir de ahí, adecuar el marco nor-
mativo a la realidad sociolingüística, que es muy
distinta al voluntarismo político que pudieran
tener los grupos. Me da lo mismo a favor, hasta
establecer la cooficialidad, pase lo que pase, lo
quiera quien lo quiera, o ni siquiera el mantener
la zona mixta, como también voy a decir.

En definitiva, creo que este Instituto tiene un
buen propósito, tiene marcadas unas líneas que
van a actuar en todo el ámbito de la presencia del
euskera según lo regula la presente ley foral, tanto
en el ámbito de la educación como en el de la
Administración, como en los medios de comunica-
ción, y lo que hay que hacer quizá sea un ejercicio,
entiendo yo, de mayor responsabilidad, dejar que
trabaje, dejar que elabore y no mantener viva una
situación de tensión, salvo que se busque precisa-
mente eso, mantener una tensión para presionar la
labor que se vaya a realizar desde este Instituto. Y
una de esas medidas que ha sugerido y sobre las
que se va a pronunciar el Instituto, a partir del
estudio sociolingüístico que, vuelvo a decir, lo
exige el marco legal de la vigente Ley Foral del
Vascuence, es el aspecto relativo a la presencia del
euskera en las Administraciones Públicas, como
no va a poder ser de otro modo. Pues bien, espere-
mos, efectivamente, a que el Instituto haga los
estudios y elabore sus propuestas para entrar a
hacer el diagnóstico, porque, si no, lo que vamos a
hacer es lo que estamos haciendo, volver a repetir
historias del pasado, y en este caso yo no me voy a
privar tampoco de repetir historias del pasado.
Señor Consejero, sabe que usted no tiene, y desde
ahora lo digo, ninguna responsabilidad, pero es
muy probable que si los decretos promulgados en
el año 94 no hubiesen sido revisados por alguien
que le precedió en su consejería con el decidido
propósito de recuperar las enmiendas rechazadas
por el Parlamento a la ley foral del euskera y de
tratar de eliminar como fuese la zona mixta, pues
probablemente no habríamos entrado en este pro-
ceso de judicialización sobre los decretos, que no
sobre la ley.

En definitiva, espero que el buen sentido y la
experiencia que se desprenda del progreso evidente
que ha tenido el euskera como lengua y como reali-
dad sociocultural lleve de nuevo a tener que recu-
perar aquellos malhadados decretos, a juzgar por
cómo fueron calificados, del año 1994, y, efectiva-
mente, a poner en evidencia que el afán de reducir
el valor del euskera en la Administración, en la
rotulación, por cierto, sin ningún decreto, solo por
una instrucción que se le ocurrió a un Consejero,
vuelvan a tratarse con la racionalidad que corres-
ponde a una lengua si es cierta toda la proclama
que permanentemente se hace de que esto solo
debe ser tratado como una realidad cultural y lin-
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güística propia de la identidad de Navarra, como
un hecho diferencial, que es el tratamiento que se
le da en el marco del Amejoramiento.

Somos conscientes de que habrá grupos a los
que el tratamiento que no sea la cooficialidad
impuesta en toda la Comunidad Foral no les agra-
de, pero también somos conscientes de que ten-
drán que reconocer, aunque no lo quieran hacer,
que, evidentemente, este marco legal de la ley
foral del euskera y la aplicación adecuada a la
realidad sociológica y no al partidismo político
que es, por otra parte, la adecuación a la realidad,
lo que se pretendió en los decretos del 94, y preci-
samente el partidismo es lo que se aplicó en los
decretos de 2000 y de 2003, pues, evidentemente,
lleve a que este tema esté absolutamente asumido
como un valor y, por tanto, pierda importancia el
debate puramente partidista en la medida en que
es un debate de maximalismos que chocará con la
realidad lingüística si esta se trata adecuadamente
en el marco de la legalidad. 

Ya sabe, señor Consejero, que nunca hemos
apoyado ni el decreto de 2000 ni el decreto de
2004, seguimos sin apoyarlos, y, como es obvio,
seguimos reivindicando la aplicación del decreto
del 94 porque entendimos que era un decreto
mucho más adecuado a todo el marco sociolingüís-
tico, y, además, a la Carta Europea de las Lenguas
Minoritarias y que, evidentemente, de una utiliza-
ción partidista para apurar y darle una vuelta de
tuerca, cerrando e intentando que la zona mixta
desapareciese como tal, se deriva todo este proceso
de judicialización, de debate partidista que creo
que no hace ningún favor a la lengua como valor
cultural, pero espero, vuelvo a decir, y confío en
que el Instituto Euskarabidea ponga las cosas en
su sitio y que en el Gobierno de Navarra y en los
partidos que, evidentemente, sostienen al Gobier-
no, al menos en Convergencia lo garantizo, haya la
sensibilidad adecuada para que esto vuelva a una
situación vamos a decir que de normalidad. Ya sé
que a alguien le va a costar tener que derogar el
decreto vigente, que se hizo para suplir las defi-
ciencias del anterior, y tener que volver al del año
94, pero se demostrará que al menos los que toma-
ron la decisión y lo elaboraron con toda objetivi-
dad, sin ningún apasionamiento partidista, en
beneficio exclusivo de la lengua y de su valor
sociocultural en el conjunto de la sociedad nava-
rra, tengan reconocido que aquello no lo hicieron
para forzar la euskaldunización de Navarra porque
eran unos submarinos del nacionalismo vasco para
hacer desaparecer la identidad de Navarra, sino
que estaban reconociendo con margen suficiente
que el tratamiento válido era aquel. Solo espero
que el tiempo nos dé la razón. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias,
señor Alli. Señora Figueras, por Izquierda Unida,
tiene la palabra.

SRA. FIGUERAS CASTELLANO: Gracias,
señor Presidente. Buenas tardes. Agradezco tam-
bién al Consejero, señor Caballero, las explicacio-
nes y la información que nos ha facilitado. De
todos modos, desde nuestra propuesta, y así lo
hemos manifestado en diferentes ámbitos, somos
partidarios de atender las demandas y de dar los
medios en función de la demanda que existe de la
lengua, en este caso, del euskera.

Nos parece que eso es algo racional, lógico y,
además, intenta apartarse de la politización de un
asunto como este, y nosotros pensamos que en la
medida en que haya demanda tiene que ser atendi-
da. Y esa es un poco la base también que ha servi-
do para hacer la propuesta de modificación de la
propia ley, que veremos en un espacio de tiempo
razonable, y eso es lo que nos ha movido a que se
concibieran como zona mixta Ayuntamientos muy
cercanos a Pamplona, que en este momento no
estaban concebidos y contextualizados dentro de
lo que era la zona mixta.

Creemos que esa es la apuesta política que se
debe hacer desde la Administración foral y, desde
luego, entendemos, como creo que han dicho el
resto de los grupos, por lo menos parte de los gru-
pos que me han precedido en el uso de la palabra,
que la lengua al final no solamente es un medio de
entendimiento, sino que es un valor nuestro, pro-
pio y diferenciado en sí mismo y que, desde luego,
tiene que estar lejos de la cicatería y de la utiliza-
ción. Por lo tanto, si de lo que se está tratando en
este momento es de atender la demanda, como
decía la señora Kasares, en aquellos ámbitos que
dependen de la Administración y si estamos
hablando de una zona donde la comunicación fun-
damentalmente se hace en euskera lo lógico es que
los medios y los servicios se presten en esta len-
gua, y además, en ese sentido, que también se res-
pete, lógicamente, la necesidad o la reclamación
de los ciudadanos.

Por lo tanto, somos partidarios, como hemos
manifestado reiteradamente a través tanto de los
medios de comunicación como, lógicamente, de
nuestros programas, de atender siempre las nece-
sidades en función de esa demanda, y allá donde
exista, desde luego, no habrá razón objetiva ni
subjetiva para no atenderla en tiempo y manera.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias,
señora Figueras. Señor Consejero.

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTI-
CIA E INTERIOR (Sr. Caballero Martínez):
Muchas gracias, señor Presidente. Agradezco a los
distintos portavoces las intervenciones que han
tenido y quiero significar una cuestión. De forma
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deliberada he huido en la intervención inicial de
un análisis legal, de un análisis de preceptos y de
cuestiones que muchas veces nos lleva precisamen-
te a los tópicos conceptuales en los que hablamos
de muchas cosas pero realmente no concretamos, y,
claro, con lo que me quedo, y por eso agradezco
enormemente la intervención, es con que, en el
fondo, las medidas que he planteado que estamos
trabajando para la promoción del euskera en la
Administración les han parecido a todos muy bien
y no han sido criticadas. Nos hemos detenido a
hablar del decreto de 2000, del decreto del 94, del
de 2003, por cierto, señor Alli, le diré que los tres
decretos son fruto de Gobiernos de Unión del Pue-
blo Navarro, y en ese sentido la cuestión es que el
Gobierno cuando dicta las normativas y cuando
actúa, evidentemente, ha de adecuar las normas al
tiempo en que deben ser aplicadas, han de estar en
permanente revisión, como lo está el decreto de
2003, como lo estuvo en su momento el del 94.

En ese sentido, creo que lo que tenemos que
hacer es vivir esta cuestión con muchísima mayor
normalidad, y por eso he hecho la digresión que
he hecho al principio. Sé que cuando hablamos de
cuestiones esenciales no las compartimos y no
estamos de acuerdo y, bueno, yo podría hablar de
que Nafarroa Bai va a cuestiones maximalistas y
ustedes dirán que nosotros vamos a cuestiones de
cicatería, pero los datos están ahí y lo cierto está
ahí, y es lo que yo he dicho, se están haciendo
actuaciones, la realidad del euskera dentro de la
Administración es la que es, y es difícilmente criti-
cable más allá de cuestiones menores o de tópicos
a los que tratemos de agarrarnos unos y otros
para tratar de sacar una rentabilidad política, y ya
en mi primera intervención en este Parlamento
sobre esta cuestión dije que cuantas veces se use el
euskera en la confrontación política se le está
haciendo un flaco favor al euskera como un patri-
monio de todos los navarros.

Desde ese punto de vista, no me voy a resistir
porque, aunque no quiero hacer ningún tipo de
análisis jurídico, muchas veces se dicen cosas con
mucha alegría o con mucha ligereza, y creo que
hay que ser más rigurosos. El decreto de 2000 fue
anulado por los tribunales, señora Kasares, exclu-
sivamente porque faltaban dos informes jurídicos,
lo cual quiere decir que no se ha entrado en las
cuestiones de fondo, y lo que estoy diciendo es que
en todas las cuestiones de discusiones legales no
se ha entrado en las cuestiones de fondo, sino que
se han planteado cuestiones formales que, por
tanto, no nos resuelven los problemas que se pue-
dan plantear y que debemos analizarnos en cuanto
al fondo de los mismos. En ese sentido, se hacen
afirmaciones muy gratuitas, porque usted me
habla de la Carta Europea de las Lenguas Regio-
nales o Minoritarias y afirma que se incumple sis-
temáticamente. Yo le puedo decir que el Consejo

de Navarra ha dicho que no, por ejemplo, en el
dictamen de 14 de enero de 2003, y le puedo decir
que el Tribunal Superior de Justicia de Navarra ha
dicho que no se incumple esa Carta, por ejemplo,
en la sentencia de 1 de octubre de 2004 o en la del
11 de abril de 2005.

Creo que este debate no nos lleva a nada, lo
que tenemos que ver, insisto, es qué medidas son
las que se vienen aplicando en la Administración y
quedarnos con las medidas y con el análisis de
qué otras medidas se pueden hacer, y la realidad
cuando hablo de la formación de los funcionarios,
y lo he dicho repetidas veces, es que no hay fun-
cionario que quiera formarse en euskera y que no
pueda hacerlo. Usted podrá tratar de agarrarse a
cuestiones, y, claro, menciona una que me compete
directamente, que es la comisaría foral de Elizon-
do, y se lo he explicado, los destinos son forzosos,
por muchos méritos, por mucho que valoremos el
euskera es que no quieren ir allí, entonces los des-
tinos son forzosos, pero lo esencial, y usted lo
sabe, es que en la comisaría de Elizondo se atien-
de en euskera, y que toda la documentación que
está allá está en euskera. Es así, y usted estuvo en
la comisaría y allá estaba una persona que atiende
en euskera. Lo siento mucho, porque no lo entien-
do, me daba la impresión de que hablaban en eus-
kera y no en ruso, pero, vamos, podemos seguir
manteniendo los tópicos que queramos, pero yo
voy a las realidades y la documentación que hay
allá para formular los escritos se hace en euskera,
y no hay ciudadano que se dirija a la Administra-
ción en euskera y se le devuelva el papel porque
está en euskera. Entonces, creo que las cosas las
tenemos que hablar con naturalidad, por eso
hablaba de que en ocasiones, cuando hablamos de
cuestiones que afectan a la Función Pública esta-
mos distorsionando la atención porque si resulta
que primo excesivamente la valoración del euske-
ra y a mí lo que me interesa es que la plaza de
atención al público sea la de euskera, el funciona-
rio que tiene una plaza más cómoda, aunque no
atienda al público, que es más gravoso, se irá a la
plaza más cómoda, con lo cual yo perderé en cali-
dad de atención porque estaré posibilitando que se
marchen de esas plazas.

Entonces, creo que ese tipo de cosas hay que
analizarlas con rigor porque sería del género idio-
ta, desde la concepción que yo tengo del funciona-
miento de la Administración, pensar que voy a
organizar la Administración para prestar el peor
servicio al ciudadano, para decirle al ciudadano
que viene y que quiere que le atienda que no le voy
a atender porque no me interesa atenderle en euske-
ra. Mire usted, si a mí me viene un ciudadano que
quiere ser atendido en ruso, en japonés o en chino
pondré todos los medios a mi alcance para poder
hacerlo, porque mi obligación es prestar el mejor
servicio a los ciudadanos, y, por tanto, lo que tene-
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mos que hacer es que las personas que normal y
naturalmente quieran dirigirse a la Administración
en euskera lo puedan hacer, y esos medios se están
poniendo. Acabo de firmar unos convenios con un
montón de Ayuntamientos de Navarra, y a los Ayun-
tamientos que me han pedido que firmase los conve-
nios en euskera se los he informado en euskera sin
ningún problema. ¿Qué más da?

Por tanto, creo que lo que tenemos que hacer,
insisto, es trabajar con normalidad, ver las cosas
con normalidad, entender que el euskera es un
arma de normalidad, es un patrimonio cultural de
todos los navarros y no pretender utilizarlo como
un arma política arrojadiza pero que se acaba
convirtiendo, insisto, es un instrumento malhada-
do para convertirse en un instrumento de cons-
trucción de un país, y eso es malo para el euskera,
y lo digo con todo el cariño y con todo el afecto de
una persona que ama y siente el euskera como
algo propio de su realidad como navarro.

Quiero agradecerle, señor Ezpeleta, la inter-
vención y, efectivamente, es algo que nos preocupa
que todos los esfuerzos que estamos haciendo en el
aprendizaje del euskera, como en cualquier otro
tipo de formación, sean conocimientos que se
aprovechen. Es decir, muchas veces, por los siste-
mas de promoción que tenemos dentro de la Admi-
nistración, corremos el riesgo de fomentar una
formación, y no hablo solo del euskera, específica
para el puesto de trabajo pero luego no tenemos
suficientemente definidos los instrumentos que
aten el aprovechamiento de esa función al puesto
de trabajo, de tal forma que nos podemos encon-
trar con una formación muy especializada para el
desempeño de un puesto de trabajo concreto y que
en el primer concurso de traslados el funcionario
se traslade a otro puesto de trabajo en el que eso
no le haga falta. Tenemos que ser capaces de
racionalizar eso, de compaginar eso con la liber-
tad; evidentemente, la prioridad es la libertad de
los ciudadanos, es el servicio al ciudadano. Yo no
diría, como se ha dicho antes, que no se trata de
pensar solo en la libertad de los funcionarios, los
funcionarios también tienen derechos, pero tene-
mos que ser capaces de que resulten proporciona-
les a la finalidad fundamental de la Administra-
ción, que es el interés público.

Señora Acedo, entiendo perfectamente que en
el marco de que algo hay que decir usted hable de
menosprecio. Yo pienso que estamos hablando otra
vez de lo que decía antes, de tópicos, porque me
habla de cuestiones como la rotulación, y yo me
atengo al acuerdo actualmente vigente, que es un
acuerdo que se aprobó la legislatura pasada, y en
ese sentido creo que no hay especiales problemas
con la rotulación. Ha habido algún problema con
alguna rotulación viaria, bien es cierto, con algu-
na sentencia, pero, curiosamente, como digo, y

usted lo sabe bien por su labor profesional, que
compartimos, muchas veces uno se encuentra con
sentencias absolutamente contradictorias, y la
propia Sala de lo Contencioso nos dijo una cosa
en la misma carretera para Puente la Reina y otra
creo que era para Estella o para Zizur. En ese sen-
tido insistía antes en que creo que la jurispruden-
cia no es la mejor consejera para estas cuestiones,
estas cuestiones son cuestiones políticas y las
tenemos que ver con naturalidad y que respondan
a la realidad social. Desde ese punto de vista, yo
sé que ustedes están defendiendo en este momento
la modificación de la Ley Foral del Vascuence, lo
cual, evidentemente, creo que no es el foro de
debate esta Comisión. Simplemente lo que iba a
decir es que no ha sido necesaria esa modificación
para actuar con el ámbito de la normalidad para
implantar el modelo D donde ha hecho falta
implantarlo y donde ha sido necesario implantar-
lo. Por tanto, ustedes, evidentemente, son muy
libres de tomar las posturas que les parezcan
oportunas en cuanto a la modificación de la ley,
sin perjuicio de que yo también podré decir que
me sorprende, habida cuenta del contenido de su
programa electoral.

Por último, quería referirme a dos cuestiones
concretas, y es que comparto absolutamente que
las medidas, señora Figueras, deben adoptarse en
función de la demanda y en función de las posibili-
dades de los recursos, es decir, muchas veces lo
que hay que ver y hay que plantearse a la hora de
las cuestiones que he comentado antes en materia
de movilidad de funcionarios, es qué posibilidades
reales hay y qué elementos reales hay que puedan
atender. Evidentemente, el cien por cien del fun-
cionariado de la Administración no sabe euskera,
de lo que se trata es de que optimicemos los
medios que tenemos para poder dar la mayor
atención a quien lo demanda. Ya digo que a mí me
parecía que un dato importante, y es el que señala-
ba, que no tenemos quejas yo diría que sustancia-
les, algo que pueda ser realmente importante, en
esta materia.

Evidentemente, el Instituto del Vascuence-Eus-
karabidea es una realidad de esta legislatura, es
una realidad del conjunto del Gobierno de Nava-
rra, que tiene un papel, y en el desarrollo de ese
papel para los análisis, para los estudios y demás
es un papel aprovechable. Es un papel aprovecha-
ble y es un papel con el que contamos, y precisa-
mente por eso se ha tomado la decisión de su crea-
ción por el conjunto del Gobierno de Navarra, de
Unión del Pueblo Navarro y de Convergencia de
Demócratas de Navarra. No obstante, sí creo que
la definición, insisto, de la política que se está
siguiendo en esta materia no es algo novedoso,
algo que signifique ruptura lo que se pretende
hacer con el Instituto, al contrario, creo que la
política de Unión del Pueblo Navarro, como he
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puesto de manifiesto, ha sido tradicionalmente la
misma en materia de euskera, y en la medida en
que consigamos despolitizarlo, en la medida en
que consigamos sacarlo de ser un elemento de
confrontación y en la medida en que sea un ele-
mento de normalidad podremos avanzar. Muchas
gracias, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias,
señor Consejero. Damos por terminado este pri-
mer punto del orden del día.

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Consejero de Presidencia,
Justicia e Interior para informar sobre la
ampliación del Palacio de Justicia y cober-
tura de necesidades presentes y futuras de
la Administración de Justicia.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Pasamos
al segundo punto del orden del día: Comparecen-
cia, a instancia de la Junta de Portavoces, del Con-
sejero de Presidencia, Justicia e Interior para
informar sobre la ampliación del Palacio de Justi-
cia y cobertura de necesidades presentes y futuras
de la Administración de Justicia. Esta comparecen-
cia ha sido solicitada por la Agrupación de Parla-
mentarios Forales de Izquierda Unida de Navarra,
por lo que la señora Figueras tiene la palabra.

SRA. FIGUERAS CASTELLANO: Gracias,
señor Presidente. Intervendré muy brevemente
para hacer la introducción. Hemos pedido esta
comparecencia del señor Consejero de Presiden-
cia para que nos pueda facilitar algo más de infor-
mación sobre lo que ha aparecido en los medios de
comunicación, y que además aparece en el Plan
Navarra 2012, que tiene una línea presupuestaria
para la inversión de la ampliación del Palacio de
Justicia en dos plantas más, porque a todas luces
se ha quedado pequeño el inmueble, pero no es
menos cierto que el Presidente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Navarra cuando compareció en
el Parlamento dijo, y además también lo ha dicho
públicamente, que el espacio del Palacio de Justi-
cia se ha quedado completamente agotado, y él
dice que al final no se pueden dar soluciones o
parches a corto plazo, sino que hay que verlo con
amplitud de miras y que una vez que se traslade la
actual cárcel del emplazamiento que tiene ahí
habrá un espacio que podría ser interesante y por
el que parece que él aboga.

No obstante, también nos interesaría, si no
tiene inconveniente el señor Consejero, hablar de
las coberturas de necesidades presentes en el
ámbito de las infraestructuras y, si se pudiera,
también en el ámbito de los medios tanto humanos
como de otro tipo, pues la Administración de Justi-
cia no está atendida adecuadamente, y por los
medios humanos y los medios materiales es verdad
que crea colapso. Si no tuviera inconveniente y si

tuviera los datos, sería de agradecer que nos los
facilitara. Nada más.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias,
señora Figueras. Señor Consejero, tiene la palabra.

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUS-
TICIA E INTERIOR (Sr. Caballero Martínez):
Muchas gracias, señor Presidente. Señorías, bue-
nas tardes de nuevo. Trataré de contestar a las
cuestiones que me plantea, pero, evidentemente,
por razones de cortesía también quería agradecer
a la Agrupación de Parlamentarios Forales de
Izquierda Unida la oportunidad que me brinda de
explicar el estado de la situación. Yo entendía que
lo que interesaba fundamentalmente era el tema de
los edificios judiciales en  Navarra, en cualquier
caso, trataré de hacer alguna mención a la cues-
tión de los medios materiales y de otro tipo.

Desde que el Gobierno de Navarra asumió las
competencias sobre medios personales y materia-
les, lo que ocurrió en el año 1999, todavía no hace
diez años, ha sido una constante la preocupación
por que, efectivamente, las distintas sedes judicia-
les tuviesen unas dimensiones, unos medios, una
comodidad adecuados para que los ciudadanos
puedan recibir en ellos el servicio público que
demandan con las debidas condiciones de comodi-
dad y de atención, y además con las debidas con-
diciones para que los funcionarios puedan traba-
jar en unas buenas condiciones de ergonomía.

Se acometieron importantes actuaciones en
este sentido en el propio edificio judicial de Pam-
plona nada más acometerse las transferencias,
procediendo al levantamiento de una planta y a la
habilitación de parte de otra; se han levantado
edificios de nueva planta en Aoiz y en Tafalla; y
próximamente se van a iniciar las obras en Este-
lla. Y puse de manifiesto al comenzar esta legisla-
tura, en mi primera comparecencia ante la Comi-
sión señalé como una prioridad el estudio de la
ampliación del Palacio de Justicia de Pamplona,
con el fin de acoger las necesidades inmediatas
que pudieran plantearse con la creación de nuevos
órganos judiciales. 

El punto de partida para esta afirmación era la
constatación de que el actual Palacio de Justicia
quizás pueda dar respuesta hoy, pero en aquella
comparecencia yo decía que puede dar respuesta a
las necesidades actuales, pero no a las futuras, y
entendía, y lo ponía de manifiesto, que debíamos
planificar a medio y largo plazo las necesidades de
espacio de la Administración de Justicia en la capi-
tal de Navarra. Creo que cualquier ciudadano que
ha tenido que acudir al Palacio de Justicia a obte-
ner simplemente un certificado del Registro Civil y
cualquier profesional de los que acuden al Palacio
yo diría que como un segundo lugar de trabajo,
seguramente conocen la actualidad de la cuestión

D.S. Comisión de Presidencia, Justicia e Interior Núm. 6 / 3 de junio de 2008

13



objeto de esta comparecencia y es la saturación,
cuyo acceso, si se ve el hall, a veces parece el de
una estación de tren, sin que ello quiera ser, evi-
dentemente, negativo, sino simplemente para dar
una idea de la aglomeración que se produce, del
cruce de personas con objeto, con destinos diver-
sos y la sensación de falta de espacio porque se ha
ido comiendo la propia entrada, y precisamente
uno de los puntos de más acumulación de personas
es el Registro Civil, que está en la planta baja.

Por ello, el tema de las necesidades de espacio
está relacionado precisamente con el propio Pala-
cio de Justicia, edificio que quiso ser emblemático
y que se construyó en 1996, y vino a suceder al que
hace más de un siglo, en el año 1892, se había
construido precisamente donde hoy nos encontra-
mos. Creo que entonces, en 1892, como luego en
1996, el esfuerzo que se realizó fue el de dotar a la
Justicia de una sede emblemática, de un escenario
acorde con la importancia social, con la importan-
cia institucional que tiene la Justicia en el ordena-
miento constitucional, que, en definitiva, se traduce
en que la Administración de Justicia cuente con un
edificio digno y representativo, lo cual no es baladí
señalar, habida cuenta de cuál ha sido el desarrollo
que se ha ido produciendo en cuanto a las sedes
judiciales en nuestro país en el último siglo.

Pero lo cierto es que una vez construido por el
Estado el edificio de la calle San Roque se produ-
jeron las transferencias, lo asumió la Administra-
ción de la Comunidad Foral y la distribución y
ocupación de espacios que era acorde con el plan
de necesidades que se pudo hacer en aquel
momento, abocó en una necesidad inmediata de
ampliarlo. Hace cinco años, como decía, se habili-
tó para oficinas la quinta planta, se elevó una
planta más y se obtuvieron 2.120 metros cuadra-
dos supletorios. Hoy, la superficie con que se
cuenta son 17.251 metros, incluyendo casi tres mil
de sótano, y sumando los dos edificios, porque en
realidad se trata de dos módulos de edificio unidos
por el centro, la parte delantera, revestida en pie-
dra, que es la que tiene entrada por la calle San
Roque, y la otra parte, para entendernos, el muro
de cortina de vidrio que da y tiene su fachada a la
calle Monasterio de Irache.

La pregunta es por qué se ha ido ocupando
toda esta superficie y por qué ahora se plantea la
necesidad de más espacio, y yo creo que la razón
es evidente, se han ido creando nuevos órganos
judiciales. En los últimos años se han creado el
cuarto y el quinto Juzgados de Instrucción; el Juz-
gado número 7 y el número 8 de Primera Instan-
cia, este último, el número 8, es el Juzgado de
Familia; el Juzgado de lo Mercantil; el Juzgado de
Vigilancia Penitenciaria; el Juzgado de Violencia
de la Mujer; y, por último, el 28 de diciembre
pasado, el Juzgado número 4 de lo Penal.

Se me pregunta que cuál es la previsión de cre-
cimiento. Sinceramente, no le puedo dar una res-
puesta concreta porque no depende exclusivamen-
te del Gobierno de Navarra. Como saben, en
nuestro peculiar sistema constitucional de reparto
de competencias la creación de Juzgados es una
decisión final del Ministerio de Justicia, aunque en
la conformación de ella podemos intervenir tanto
el Consejo General del Poder Judicial como las
propias comunidades autónomas con competen-
cias transferidas, que algo tendremos que decir, y
nuestra participación, desde luego, no será menor
habida cuenta de que a pesar de que la decisión de
creación de los órganos judiciales es del Ministe-
rio de Justicia, el coste de la creación de los mis-
mos es asumido mayoritariamente –está calculado
que en torno al 80 u 85 por ciento– por la Admi-
nistración autonómica con competencias en la
materia. Y a este respecto solamente les puedo
decir lo que tengo constatado de modo personal, y
es que las necesidades de la Administración de
Justicia en Navarra, en lo que respecta a órganos
judiciales, no se hallan colmadas, y por eso el
Gobierno de Navarra trabaja para que lo antes
posible se alcance el nivel óptimo de órganos judi-
ciales que las necesidades, necesidades siempre
cambiantes y en evolución permanente, requieran.
Y por eso los eventuales problemas de espacio a
los que debamos y debemos dar solución entende-
mos que nunca pueden condicionar la creación de
estos órganos judiciales y que los ciudadanos reci-
ban el servicio público de justicia que requieren.
De ahí nuestro empeño en reclamar los órganos
judiciales que entendemos que son precisos.

Puedo informarles de que a día de hoy tenemos
el compromiso para la creación a lo largo de este
año de un nuevo Juzgado, que va a ser el cuarto
Juzgado de lo Social. En 2009 esperamos que
pueda crearse al menos otro órgano judicial, que
entendemos que nos corresponde en lo que sería el
reparto, aunque todavía está sin hacerse, fruto de
la configuración del nuevo Gobierno, el plantea-
miento para el año que viene, pero entendemos que
los números nos darían para algún Juzgado más.

Pero sí creo que es relevante señalar que el
actual Palacio de Justicia se encuentra absoluta-
mente colmatado, de tal forma que el pasado año,
después de esa comparecencia, para instalar el
cuarto Juzgado de lo Penal fue necesario reubicar
fuera del Palacio de Justicia a la Abogacía del
Estado. Quiero también aprovechar el momento
para agradecer a la propia Abogacía del Estado y
a la Delegación del Gobierno, en la parte de inter-
vención que tuvo, la colaboración con el Gobierno
para encontrar una solución que posibilitase no
tener que sacar fuera del Palacio de Justicia un
órgano judicial. En estos momentos, para la entra-
da en funcionamiento del cuarto Juzgado de lo
Social a final de este año, nos estamos viendo obli-
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gados a plantear una nueva ubicación fuera del
Palacio para el Registro Civil, y estamos pendien-
tes, dentro de los trabajos que se están realizando,
exclusivamente de la decisión definitiva que es yo
diría que inminente.

Puedo añadirles también una reflexión, y es la
de que la saturación del Palacio de Justicia difícil-
mente se soluciona aplicando parches de locales en
las inmediaciones, a modo de soluciones provisio-
nales para la instalación de nuevos órganos judi-
ciales, si no se tiene en marcha, si no se tiene pre-
vista y si no se tiene acometida una solución
definitiva. Creo que los que nos hemos dedicado
profesionalmente al ámbito de la Justicia, y en esta
Comisión estamos unos cuantos, tenemos muy mar-
cado el peligro que supone el concepto de la provi-
sionalidad desde que constatamos que la Ley de
Enjuiciamiento Civil de 1881, que se definía como
provisional, duró hasta el año 2000, es decir, duró
más de cien años. O en nuestro ámbito foral, sin ir
más lejos, sigue vigente el Reglamento provisional
de retribuciones de los funcionarios del año 84.

En este sentido, creo que debemos resistirnos a
la ubicación de órganos judiciales fuera del Pala-
cio de Justicia para evitar volver a tiempos no tan
lejanos en los que los Juzgados de lo Social se
encontraban, como recordarán, en la calle Iturral-
de y Suit, o cuando fue necesario trasladar la Sala
de lo Contencioso-Administrativo al Paseo de
Sarasate. Creo que antes de estas soluciones hay
que agotar todas las posibilidades.

No obstante, también se ha hecho un análisis
de esta posibilidad, se ha hecho un rastreo en un
radio de quinientos metros del Palacio de Justicia,
y lo cierto es que no se han localizado locales que
reúnan condiciones para albergar oficinas de más
de doscientos metros cuadrados, que es el tamaño
que correspondería a cualquiera de las unidades
que pudiera intentar trasladarse, además de que
los alquileres en la zona, evidentemente, para
espacios de este tipo no resultan precisamente
baratos, sin contar el coste que supondría la reha-
bilitación o la adecuación, tanto o más, diría,
innecesaria para una obra provisional.

Pues bien, toda esta situación y toda esta infor-
mación se estudió en la reunión del Consejo Ase-
sor de Justicia celebrada el pasado día 14 de
diciembre en el Palacio de Navarra, reunión en la
que se abordó la necesidad de nuevos espacios en
Pamplona, se estudió un informe de la Dirección
General de Justicia sobre esta cuestión. Me parece
oportuno indicar aquí, con el permiso del Presi-
dente, que el Consejo Asesor de Justicia es un
órgano creado en noviembre de 2004 por decreto
foral del Gobierno de Navarra, como foro de estu-
dio, de debate, de participación y de asesoramien-
to de todos los sectores y profesionales más rele-
vantes y más directamente implicados en el

servicio público de la Justicia, esto es, la propia
judicatura, la fiscalía, los colegios profesionales
de abogados, procuradores, graduados sociales,
los secretarios judiciales y el personal al servicio
de la Administración de Justicia, además de la
Administración de la Comunidad Foral. El Conse-
jo es asesor, lógicamente, no merma ninguna de
las funciones que desempeñan las instituciones y
los organismos públicos implicados en la Adminis-
tración de Justicia que les vienen atribuidas por la
normativa, de tal forma que funciona con un res-
peto absoluto al marco competencial de cada uno
de ellos. Pero se trata, en definitiva, de aglutinar
en un foro, en un consejo, a las distintas partes
para detectar más fácilmente problemas, y, en lo
que creo que interesa más, para buscar soluciones
consensuadas, todo ello, como no puede ser de
otra manera, con el fin último de dotar a la Admi-
nistración de Justicia de la mayor eficacia, de la
mayor calidad para beneficio de los ciudadanos. 

Pues bien, en esta reunión que les comento del
día 14 de diciembre, el Consejo Asesor estudió un
informe de la Dirección General de Justicia en el
que se hace un repaso de la situación de necesidad
de espacios. A ese informe responden los datos que
les he proporcionado, y se avanza como una posi-
bilidad ampliar en dos plantas el cuerpo más
grande del edificio, el cuerpo que da a la calle San
Roque, el de la pared de piedra. Para ello, se ha
pedido al arquitecto redactor de los proyectos de
ejecución del Palacio de Justicia y también de su
ampliación un estudio técnico sobre la viabilidad
de esta ampliación. La ampliación –dice el estudio
técnico del arquitecto Ángel Farinós–, que es via-
ble desde el punto de vista estructural del edificio,
supondría incrementar la superficie con 3.335
metros cuadrados construidos, de los cuales 2.160
corresponderían netamente a superficie destinada
a oficinas y el resto a elementos accesorios como
pasillos, escaleras, etcétera. El coste de las obras
sería de ocho millones y medio de euros, IVA
incluido, lo que supone un coste por metro cuadra-
do de 2.550 euros, con un plazo de ejecución de
las obras no superior a veinticuatro meses en lo
que sería, digamos, este estudio de aproximación
inicial que es el que se estaba barajando. 

Con la vista de este estudio de aproximación el
departamento hizo una doble consulta, según se
detalla en el informe al que me refiero, que se tra-
bajó en el Consejo Asesor de Justicia, por una
parte, a la empresa que ha participado en numero-
sas reformas en el interior del edificio y que se
encargó del recrecimiento anterior para que estu-
diase la viabilidad y las posibles características de
la obra, la empresa Obenasa, que concluye que no
existen problemas importantes para llevarla a
cabo, y la segunda consulta que se hizo fue a la
Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de Pam-
plona para confirmar la posibilidad de esta actua-
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ción desde el punto de vista urbanístico, posibili-
dad que también ha sido transmitida que podría
realizarse. 

¿Qué se conseguiría con esta actuación? Pues,
según el informe, esta ampliación nos permitiría
albergar hasta diez juzgados nuevos con sus
correspondientes salas de vistas u otras oficinas
de carácter judicial que vayan siendo necesarias
en el futuro, además de favorecer y posibilitar la
adecuación de las dependencias a la previsible
implantación de lo que sería la nueva oficina judi-
cial, que no exige propiamente nuevas dependen-
cias, sino reordenación interna de las mismas, lo
que requiere movimientos internos.

No sabemos, como les explicaba anteriormen-
te, cuál va a ser el ritmo y cuál va a ser la previ-
sión de creación de nuevos Juzgados en Pamplo-
na, pero desde mi punto de vista hay que concluir
que con esta ampliación sí se satisfarían razona-
blemente a corto y medio plazo por lo menos las
necesidades para que la Administración de Justi-
cia en Pamplona tenga unas instalaciones dignas
y acordes a este servicio fundamental que presta la
sociedad navarra. Y en esta tesitura, como bien ha
puesto de manifiesto su señoría, con ocasión de la
elaboración del Plan Navarra 2012 se ha visto la
posibilidad de incluir esta actuación señalada
como ampliación del Palacio de Justicia, y de
poder contar con financiación para llevarla a
cabo. Lo cierto es que esta ampliación se puede
ejecutar aquí y ahora, en el ámbito de esta legisla-
tura, dentro del Plan Navarra 2012.

Es cierto que la ampliación propuesta del Pala-
cio de Justicia conllevaría necesariamente moles-
tias, y yo diría que molestias no menores, princi-
palmente para cuantos trabajan en la
Administración de Justicia y para todos esos profe-
sionales a los que antes me refería, que consideran
el Palacio de Justicia como su segundo puesto de
trabajo. Molestias que, hay que considerarlo y hay
que ser sensibles, vienen a sumarse a las que ya se
han tenido que soportar en el Palacio de Justicia
por las deficiencias que he señalado, que han pro-
vocado actuaciones permanentes durante este tiem-
po, por lo tanto, a todas las que se han tenido que
soportar con las distintas obras realizadas desde la
inauguración del Palacio y las que también han
tenido en su entorno, molestias e incomodidades
que entiendo que en cualquier caso, como digo,
habría que ser esencialmente y especialmente sen-
sibles, además de preverse, para tratar de minimi-
zarlas extremando el celo en las propias condicio-
nes de ejecución de la obra, previéndolo así en las
condiciones de contratación correspondientes.

No obstante, creo que junto a ello ha de ponde-
rarse que optimizando el espacio del actual solar
del Palacio de Justicia se conseguiría consolidar
el propio uso del edificio y con él el uso de la zona

como un espacio judicial, de tal forma que, resol-
viendo la inmediatez de las necesidades actuales,
en un muy breve plazo de tiempo se posibilitaría
ciertamente estudiar con calma, pero yo diría que
estudiar con el concurso evidente del Ayuntamien-
to de Pamplona, que es el que a la postre debe
ordenar y debe hacer ciudad y es el competente
para ello, las oportunidades que para nuevas
expansiones, lo afirmo claramente, nuevas expan-
siones sin duda necesarias a largo plazo, que
pueda generar el traslado de la actual cárcel de
Pamplona.

Evidentemente, que esto se pueda hacer tampo-
co predetermina a día de hoy que esta vaya a ser
la solución, ya que, en todo caso, y como he
comentado antes, al mencionar el concepto por el
que surge el Consejo Asesor de Justicia de Nava-
rra, es voluntad del Gobierno de Navarra actuar
en este y en los demás temas de la manera más
coordinada posible, de la manera más consensua-
da con los distintos intervinientes en la Adminis-
tración de Justicia en Navarra y especialmente
con los órganos de la organización judicial, por-
que, evidentemente, son los jueces, los órganos
judiciales los que ejercen la importante función
primordial de impartir justicia, y la función del
Gobierno de Navarra para que puedan realizar
mejor su trabajo, aportar los espacios materiales
en las condiciones oportunas, en las mejores con-
diciones y los recursos humanos para las labores
administrativas. Por eso creo que es necesario el
entendimiento entre las dos partes. Tenemos pre-
vista, y así se habló en la reunión del mes de
diciembre, una nueva reunión antes del verano y,
por tanto, buscaremos el entendimiento entre las
partes, y yo no tengo ninguna duda de que alcan-
zaremos un acuerdo para encontrar una solución
que, desde luego, sí avanzo que en los pasos que
hemos ido dando tanto en la propia reunión del
Consejo Asesor del día 14 de diciembre como en
los que hemos ido dando posteriormente para
aclarar las distintas posibilidades técnicas, enten-
demos que es factible, que es viable y contamos
con financiación.

Me preguntaba, por último, la cobertura de las
necesidades presentes y futuras de la Administra-
ción de Justicia. Yo entendía que le interesaba fun-
damentalmente la cuestión de los edificios judicia-
les, y ampliaré con alguna otra cuestión, pero sí
quiero decirle respecto a los edificios que desde la
asunción de las transferencias se ha procedido a
la edificación de edificios de nueva planta en Aoiz
y Tafalla, que entiendo que tienen sus necesidades
cubiertas incluso en previsión de posibles amplia-
ciones. En Estella se encuentran adjudicadas las
obras y su comienzo será inmediato, se están lle-
vando a cabo los trabajos propios del inicio de las
mismas y puedo informarles de que precisamente
ayer se procedió al replanteo de la obra, por lo
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que dio comienzo el cómputo del plazo de diecio-
cho meses previstos para la finalización por lo que
si las cosas transcurren con normalidad las obras
del Palacio de Estella deberán estar finalizadas
para las Navidades del próximo año. En lo que
respecta a Tudela, puedo anunciar también con
satisfacción que dentro de la legislatura se va a
proceder a la construcción de un nuevo edificio
que resuelva a largo plazo todos los servicios judi-
ciales que una ciudad con la importancia estraté-
gica y de pujanza económica y de modernidad
como es Tudela sin duda pueda necesitar.

Con la entrada en funcionamiento del nuevo
edificio del Instituto Navarro de Medicina Legal,
cuyas obras se encuentran concluidas, creo que
habremos alcanzado un hito importante para
nuestra Comunidad, del que creo que debemos
sentirnos orgullosos colectivamente, cual es el que
desde que Navarra asumió las competencias en
Justicia, como les decía, el 1 de octubre del año
99, se habrán renovado la totalidad de los edifi-
cios judiciales, situando una vez más a nuestra
Comunidad a la cabeza en la mejora de la presta-
ción de servicios públicos a los ciudadanos.

Quiero referirme muy brevemente a las cuestio-
nes que me planteaba en relación con los medios
humanos y materiales. En cuanto a medios huma-
nos, me va a permitir que le haga la digresión de
que a veces en Navarra somos tributarios de una
imagen de carácter general que existe en el con-
junto de la Justicia española, porque creo que la
situación de la Justicia en Navarra con carácter
general y no entendiendo que las cosas no son
siempre susceptibles de mejorar, pero con carácter
general la situación de la justicia en Navarra yo
diría que es buena. En ese sentido, en cuanto a la
dotación de medios personales, tenemos una rela-
ción permanente con el Tribunal Superior de Justi-
cia para poder atender necesidades puntuales que
se puedan producir. Si preguntamos a cada uno de
los órganos de forma individualizada no tengo
ninguna duda de que todos ellos preferirían estar
dotados de más personal, pero yo diría que en ese
trabajo y en esa relación fluida que mantenemos
con los órganos directivos del Tribunal Superior
de Justicia consensuamos habitualmente las dis-
tintas medidas. Recientemente hemos estado
comentando la necesidad de implementar medidas
de refuerzo en los Juzgados de lo Penal precisa-
mente en función de que tienen una acumulación
que sabíamos que iba a afectar la entrada en fun-
cionamiento del nuevo Juzgado que se produjo el
día 31 de diciembre, y automáticamente, en la
medida en que se plantea la necesidad, se resuel-
ve. En ese sentido, no diría que tenemos una situa-
ción problemática en cuanto a medios humanos.

En cuanto a medios materiales, se está hacien-
do un esfuerzo muy importante en lo que es la

informatización. Los instrumentos informáticos
que tenemos son realmente punteros. Quizás el
reto que tenemos en este momento y que más me
preocupa en cuanto a los instrumentos informáti-
cos es que seamos capaces de sacarles todas las
potencialidades que pueden tener, y estamos avan-
zando muy decididamente, y creo que lo vamos a
tener definido a lo largo de este año, en lo que es
la cuestión relativa a la intercomunicación, al reto
de que no sea un instrumento exclusivamente de
trabajo interno, sino de conseguir que la informá-
tica judicial sea un elemento de relación al exte-
rior, de tal forma que intercomuniquemos a los
distintos profesionales. Se están haciendo ya las
pruebas-piloto, según las cuales los distintos pro-
fesionales, abogados, procuradores, van a poder
ver en tiempo real, simplemente por una conexión
en Internet, el estado de situación de sus procedi-
mientos, van a poder ver los distintos escritos que
se hayan presentado. Se ha hecho un trabajo muy
importante, y en este momento todas las resolucio-
nes judiciales figuran en formato electrónico en el
sistema, y están incorporados distintos procedi-
mientos. Yo he estado viendo las pruebas-piloto y
diría que estamos en un momento en que lo que
falta es la puesta en marcha, y se van a producir
avances muy importantes a lo largo del año que
viene. Ese es un poco el estado de la situación que
tenemos. Yo diría que se está trabajando, quizás el
éxito de este trabajo es la coordinación que existe
entre los distintos intervinientes y que de alguna
manera estamos con un trabajo muchas veces
callado, sosegado, pero que está significando un
avance importante.

Y no quiero dejar de señalar una cuestión que
ha estado también en los medios en los últimos
tiempos, que es la de la informatización de los
Registros Civiles, que después, digamos, de lo que
ha sido la implantación en las cabeceras de los
partidos judiciales, que se realizó hace ya unos
años con la implantación del programa Lexnet,
dentro del plan Avanza, conjuntamente con el
Ministerio de Administraciones Públicas y con el
Ministerio de Justicia, hemos sido la primera
Comunidad en poner en marcha la implantación
en la totalidad de los Ayuntamientos, en el marco
de los Juzgados de Paz. Va a suponer también un
cambio radical en lo que son las transacciones
judiciales y el acceso a los Registros Civiles en la
medida en que se extienda la implantación a otras
comunidades, pero, desde luego, lo que nos va a
permitir es evitar ese peregrinaje al sitio en el que
puede estar mi partida de nacimiento, de matrimo-
nio, etcétera porque desde cualquiera de los
Registros Civiles se va a tener acceso a las dife-
rentes partidas. 

Cualquier otra cuestión espero poder ampliar-
la en el turno de intervenciones.
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SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias,
señor Consejero. Señora Figueras, tiene la palabra.

SRA. FIGUERAS CASTELLANO: Gracias,
señor Presidente. Gracias, señor Consejero, por la
información que ha facilitado. Me quedo con dos
cuestiones fundamentales. Primera, que creo que
cuando se plantean obras de esta importancia, en
este caso, Juzgados, lo mismo que cuando tuvimos
la oportunidad de debatir en la Comisión Especial
que creamos en este Parlamento para la futura
cárcel como la Ponencia que se va a formalizar en
breve plazo sobre las nuevas necesidades de los
centros escolares, hay como una disfunción entre
la necesidad y lo que se plantea siempre. No sé si
es cuestión solo y exclusivamente económica, pero
lo que es evidente es que a veces estamos en tiem-
po y forma para debatir con los profesionales las
necesidades y, sin embargo, eso no se hace y al
poco tiempo de haber hecho una obra importante
y una inversión también cuantiosa se queda
pequeño. Es cierto que a veces la creación de nue-
vos órganos judiciales desborda la situación, pero
no es menos cierto y creo que estaríamos todos de
acuerdo en que eso se debe planificar fundamen-
talmente de acuerdo con los profesionales que
luego van a trabajar.

En ese sentido, creo que es importante recono-
cer que si se ha formalizado y se tienen reuniones
periódicas, una en diciembre y otra antes de que
acabe este período en el que estamos, antes de
vacaciones, si se van a reunir con el Consejo Ase-
sor de Justicia, bueno, pues aunque no sea vincu-
lante lo que ellos digan es importantísimo tener en
cuenta lo que planteen.

Nos avanza, aparte de que ya estaba recogido
en el Plan 2012, que en este caso el Gobierno y su
departamento se inclinan por la ampliación sin
dejar de lado a más largo plazo estudiar junto con
el Ayuntamiento la posibilidad de utilizar el solar
que planteaba el propio Presidente del Tribunal
Superior de Justicia de Navarra, pero, bueno, lo
que hoy está claro es que se reafirman en que con
la ampliación del actual espacio, con esas dos
nuevas plantas se da satisfacción por la creación
de los nuevos Juzgados.

De todos modos, como todavía estamos en
tiempo en las nuevas infraestructuras que se van a
plantear en Tudela, porque ya es verdad que las de
Aoiz y Tafalla están terminadas y las de Estella
muy avanzadas, yo sugeriría la oportunidad y la
conveniencia de que cuando se habla de nueva
planta se trabaje de una manera muy estrecha con
los profesionales y se vean las necesidades que se
van a plantear no solo ahora, sino a medio plazo.
Creo que esa es una forma adecuada de trabajo y
sugiero que en ese sentido hagan ese esfuerzo.

En cuanto a los medios humanos, dice que en
este caso si se pregunta a los trabajadores y a los
Juzgados siempre dirán que son escasos, pero que,
sin embargo, se atiende. Creo que lo que está
claro es que cada vez hay una demanda mayor de
medios y que lo lógico es que en ese sentido haya
una satisfacción o haya un equilibrio de las nece-
sidades, porque lo cierto es que la Justicia, cuando
se alarga tantísimo en sentenciar deja de ser Justi-
cia, por lo tanto, creo que con esa máxima de que
lo lógico y necesario es que se resuelvan cuanto
antes los diferentes problemas y pleitos que se
puedan plantear, creo que ahí siempre hay que
estar muy alerta y, desde luego, atendiendo esas
necesidades simplemente por el hecho de que al
final se haga justicia en tiempo y forma.

Habíamos visto en la prensa cómo se estaba
planteando avanzar con la informatización, es ver-
dad que en este caso si en Justicia va a haber algo
parecido a los medios que se tienen en los hospita-
les con la historia clínica informatizada y accesi-
ble para los profesionales, bueno, pues es impor-
tante. En este caso, simplemente quiero apuntar
una cuestión. Vamos a ver, decía usted: si somos
capaces de sacar toda la potencialidad que tienen
a los medios que estamos poniendo en marcha. Yo
creo que esto tiene que ir parejo con lo que es la
formación de todos los profesionales, desde el que
juzga hasta el que está en la puerta, en todos los
ámbitos y lo que es necesario es que realmente no
se escatimen esfuerzos y medios para que la for-
mación de los funcionarios y al personal que tra-
baja en la Justicia sea la necesaria, la que ellos
demanden, la que se vea oportuna, y en ese senti-
do, póngase cuanto antes en funcionamiento para
sacar esa rentabilidad que usted estaba deman-
dando de los medios que se están poniendo.

Por mi parte, estoy satisfecha en cuanto a la
información, y lo único que quiero apuntar es eso,
que se tenga siempre en cuenta a los profesionales,
porque lo que es evidente, y espero que en algún
momento nos demos cuenta desde el ámbito de lo
político, es que no solamente hay que tener en
cuenta lo que se nos pueda ocurrir o las necesida-
des más inminentes, sino que realmente hay que
trabajar en estrecha relación con los profesiona-
les, porque, si no, es verdad que hay edificios que
son nuevos pero se quedan pequeños y cuando se
quedan pequeños quedan obsoletos para la fun-
ción que estaba prevista. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias,
señora Figueras. Por UPN, señor Ezpeleta, tiene
la palabra.

SR. EZPELETA ITURRALDE: Muchas gra-
cias, señor Presidente. Señor Consejero, enhora-
buena, felicidades. Me ha fastidiado la interven-
ción que tenía en este punto porque la verdad es
que desde el Grupo Parlamentario de UPN querí-
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amos hablar de comunicación, de consenso, de
tiempo, de acción, que es lo que creemos que hace
falta en este momento conforme a la comparecen-
cia que había instado Izquierda Unida.

Le doy la enhorabuena y le felicito porque en
la primera parte de su intervención hemos coinci-
dido, ha coincidido con lo que el Presidente del
Tribunal Superior de Justicia de Navarra nos
explicó aquí en sede parlamentaria, con lo cual
creo que el inicio es bueno, el análisis de la reali-
dad que tenemos en este momento previo coincide,
y eso significa que nos vamos a poder poner pron-
to manos a la obra, como es interés de este grupo
parlamentario y estoy convencido de que del
departamento y de usted mismo.

Decía que íbamos a hablar de comunicación,
de consenso, de tiempo, de acción, e íbamos a
pedir a las dos partes, a las dos instituciones, que
se sentaran a hablar. Pero es que ya lo han hecho,
con lo cual me está fastidiando, como decía, la
intervención. Busquen el consenso. Dice: se han
sentado, ya están hablando de las distintas posibi-
lidades, de qué es lo que se puede y qué es lo que
no se puede hacer. Pues no tengo nada más que
decir. Me ha fastidiado también lo que iba a decir
a ese respecto. Tiempo. Tenemos urgencia, es ver-
dad que el tiempo va en nuestra contra. No le
puedo decir más, es que ya lo ha dicho. Me ha fas-
tidiado también la intervención. No voy a seguir
con este tema. Y al final, acción, que creo que es lo
importante. Pero también lo ha dicho, hasta en el
Plan Navarra 2012 están acciones concretas para
mover este tema. Quizás en lo último sería en lo
que este grupo parlamentario quisiera incidir un
poquito más. Hecho un análisis previo, y ahora ya
un poquito más serio, hecho, como digo, ese análi-
sis previo lo importante ahora es dar soluciones lo
más rápidamente que podamos. Es verdad que los
servicios, conforme va pasando el tiempo, se están
apelmazando un poquito más por la propia
demanda que los ciudadanos tienen de ellos, con
lo cual lo único que le queremos pedir y animar es
para que cuanto antes, como decía al principio, se
pongan, nos pongamos todos, porque creo que es
un compromiso de todos los grupos parlamenta-
rios de esta Cámara, manos a la obra y en el
menor tiempo posible podamos dar las soluciones
que entre las dos instituciones seamos capaces de
buscar para dar cuanto antes el mejor servicio a
nuestros ciudadanos. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias,
señor Ezpeleta. Por Nafarroa Bai, señor Zabaleta,
tiene la palabra.

SR. ZABALETA ZABALETA: Arratsalde on,
buenas tardes, señor Consejero. Nosotros creemos
que en este tema, como en tantos otros, hay que
hacer reflexión y, desde luego, alguna intervención
que nos ha precedido nos ha recordado aquello

que hacían los dominicos en sus polémicas teolo-
gales con los franciscanos en tiempos de Santo
Tomás de Aquino y San Buenaventura, que les
hacían jurar a todos los dominicos que estaban de
acuerdo con lo que estaba escribiendo, con lo que
había escrito y con lo que iba a escribir Santo
Tomás. Dicho eso, y salvadas las diferencias entre
las diferentes federaciones eclesiásticas, entremos
al asunto.

Creo que fue un mal ejemplo aquello de que
inmediatamente después de asumir las competen-
cias se tuviera que abordar el tema de la correc-
ción del Palacio de Justicia, es un mal precedente,
además de todo lo que es la historia de por qué se
construyó el Palacio de Justicia donde se constru-
yó y no en la sede que actualmente ocupa El Corte
Inglés, y todo esto son historias que ya están pasa-
das, pero que, en todo caso, fueron un mal ejem-
plo. Y, naturalmente, ahora nos encontramos ante
unas necesidades que también son un mal ejemplo.
Nosotros creemos que además de la información
que se nos ha dado hoy, y que agradecemos, hay
que atender también las demandas que se han
planteado en esta misma sede por el Presidente del
Tribunal Superior de Justicia de Navarra en com-
parecencia reciente y posterior a la reunión con el
Consejo Asesor del 14 de diciembre de 2008, por
lo tanto, con conocimiento de lo que había sido el
Consejo que había dado esa entidad en esa fecha.

Si no recuerdo mal, el señor Fernández puso
por lo menos cuatro razones sobre la mesa. Una
razón para la que, a nuestro juicio, no es suficiente
con la contestación que se ha dicho de la consulta
hecha al señor Farinós, uno de los dos arquitectos
que por lo menos consta en la entrada que hizo el
proyecto y dirigió la obra, no el único, es la falta
de estructura del actual edificio para superar un
aumento de plantas. Él se refirió incluso a hechos
concretos: ascensores, accesos, una serie de
estructuras propias del edificio que convertirían el
aumento en un parche –se utilizó la palabra–. Por
lo tanto, ese es un tema serio que entiendo que
debe ser consultado y yo diría que con el técnico
menos comprometido en el asunto, es decir, justa-
mente con cualquiera de los cientos de arquitectos
que hay con despacho abierto al público, salvo el
que hizo el edificio anterior, porque entiendo que es
el más comprometido en decir que todo está muy
bien y que, desde luego, todo estaba calculado.
Naturalmente, por lo menos solo con él no.

En segundo término dijo también el señor Fer-
nández que ocasionaría –usted se ha referido tam-
bién a esto, señor Caballero– unas molestias difí-
ciles de soportar a los usuarios, a los
profesionales y a todas las personas que trabajan
allí, empezando, naturalmente, por los propios tra-
bajadores. ¿Por qué? Pues porque ya es además la
segunda vez que tendrían que soportar estas nece-
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sidades, o la tercera, si se tiene en cuenta la falta
de previsión, cuando se construyó este Palacio, de
hacer un aparcamiento que ahora sí existe, pero
que se hizo en época muy posterior, por lo tanto,
esta sería la tercera vez que tendrían que soportar
esas molestias los trabajadores, los profesionales y
los usuarios.

En tercer lugar, creo que él no cifraba solo las
necesidades –también usted ha dejado la puerta
abierta para más adelante– en tres mil metros cua-
drados, de los que dos mil serían, entre comillas,
útiles, de uso directo, los otros de uso común, que-
darían esos dos pisos encima del cuerpo delantero
del actual edificio. Y además él hizo una sugeren-
cia muy concreta que si existe como previsión
puede alentar o justificar la búsqueda de otro tipo
de decisiones a más corto plazo que puedan ser
las necesarias para dar cobertura al tiempo en el
que se sucede esa sustanciación de la previsión a
largo plazo.

A nosotros nos parece que en una actuación de
gobierno además de consultar con don Ángel
Farinós, por cierto, conocido ex concejal socialis-
ta de San Sebastián y persona conocida por haber
coincidido en tiempo de estudios, igual que el otro
arquitecto que también figura en la construcción
del edificio y que no voy a citar, persona absoluta-
mente respetable y que debe ser respetada, hay
que consultar con otros. Eso no es lo que tiene que
hacer un Gobierno. Y con Obenasa, tres cuartos
de lo mismo. ¿Cómo no va a decir Obenasa que es
factible la otra obra? Doscientos constructores
que usted consulte y que además les diga que
habían construido en la anterior, pues mucha más
razón. O sea, justamente es al que no hay que con-
sultar. Ya sabíamos nosotros la contestación que le
iba a dar Obenasa, y usted también se la podía
haber supuesto con antelación.

Han hablado con la Gerencia de Urbanismo
del Ayuntamiento de Pamplona. Bueno, yo le pre-
gunto, y con esto le hago una pregunta concreta:
¿ha sido una consulta escrita, vinculante? Porque,
si no lo es, es una consulta entre correligionarios
y, por lo tanto, no tiene excesiva credibilidad.

Y, finalmente, sobre el Plan 2012 le voy a hacer
una pregunta muy concreta que creo que ha res-
pondido y creo que la ha respondido de forma
abierta, y eso es lo positivo. Esa financiación esta-
ba prevista antes del plan, está prevista después
del plan, el Consejo Asesor informó en diciembre
de 2007, la pregunta es muy concreta, cualquier
otra solución también podría involucrarse en el
plan, pero se lo pregunto. 

Y finalmente las otras cuestiones. Nosotros cre-
emos que no podemos dormirnos en los laureles ni
siquiera en las obras realizadas. La construcción
de Tafalla tiene muchas disfuncionalidades, y le

voy a decir una que usted conocerá, señor Caba-
llero. Si usted va a un Juzgado de Tafalla y entabla
allí una relación con la otra parte, o los que tienen
allí un litigio dicen que van a reunirse en el Cole-
gio de Abogados, tienen que salir a la calle y
entrar por otra puerta de otro lado del edificio,
porque en medio está la comisaría de la Policía
Foral. Eso es una disfuncionalidad que hay que
solventar. Esa estructura no está funcionando
como debería funcionar, además de otras disfun-
cionalidades. La de Aoiz también tiene disfuncio-
nalidades y tiene déficits muy serios que habrá que
ir corrigiendo a lo largo del tiempo. Bueno, sobre
lo de Estella y lo de Tudela no le vamos a felicitar
antes que hacerlo, que para eso ya están otros, ya
cumplen esa función otros, cuando se hagan vere-
mos qué aciertos tienen y qué defectos y, por
supuesto, los solventaremos. Pero por debajo o
por encima y al margen de todo lo que estamos
hablando, por encima y al margen de ultrasatis-
facciones o de hipercríticas existe una realidad, y
es que la sociedad en general y la sociedad nava-
rra en particular y la ciudadanía tienen grandes
reservas, tienen muchas preocupaciones y hacen
objeto de enormes críticas al funcionamiento de la
Justicia, de todo lo que hay alrededor de la Justi-
cia y de todo lo que tiene relación con la Justicia,
y ese es un tema muy serio que excede, sin duda
ninguna, de lo que hoy estamos hablando, pero
que es lo que nos debe preocupar en el fondo.

Y, efectivamente, la modernización y los servi-
cios de informatización parece que están llegando.
Vamos a decir que llegaron hace ya muchos años a
los bancos y, desgraciadamente, están llegando
quince años más tarde a la Justicia, pero parece
que están llegando. Es una necesidad acuciante
que se pueda contar con el recurso de todos estos
temas que se nos anuncian y nosotros también
estaremos a favor de todo lo que sea aportar
medios humanos, medios materiales y solventar
todo el tema de información que aún deja mucho
que desear, todo el tema de relación de los ciuda-
danos con lo que está alrededor de la Justicia, que
aún deja mucho que desear, y nosotros sí le hace-
mos un par de peticiones, además de las dos pre-
guntas que le hemos hecho. Una primera es la de
que se atienda a la reclamación del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Navarra en cuanto a Pamplona,
se solventen las disfuncionalidades que objetiva-
mente tienen Tafalla y Aoiz, y no se incurra en los
mismos defectos en Estella y Tudela. Y, en segundo
lugar, que se sea flexible en cuanto a las inversio-
nes que se vayan a efectuar, sea con la cobertura
del Plan Navarra 2012 o con cualquier otra txape-
la que se le quiera poner a esa financiación que ya
han tenido también otras y que, desde luego, pue-
den perfectamente tener, como se preveía en
diciembre del año pasado o se verá en diciembre
del año que viene.
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En suma, estamos en un sector que, desgracia-
damente, tiene mucha demanda desde el punto de
vista de la sociedad y en el que queda muchísimo
por hacer, por aquilatar, por resolver y por res-
ponder a las demandas de la ciudadanía. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias,
señor Zabaleta. Señora Acedo, por el grupo socia-
lista, tiene la palabra.

SRA. ACEDO SUBERBIOLA: Gracias, señor
Presidente. Intentaré ser muy breve porque la
información que nos ha trasladado el Consejero
señor Caballero nos ha parecido de interés por
cuanto que, como bien saben, nuestro grupo ha
planteado una moción, que se tratará en el próxi-
mo Pleno, justamente en relación con el plan de
modernización  de la Administración de Justicia
en Navarra, que creemos que va a ser bien acogi-
da en tanto en cuanto nos ha parecido, y así espe-
ramos, que el Consejero no se cierra a que real-
mente se valoren todas las posibilidades de
inversión y de ubicación que puedan delimitarse
en cuanto al edificio Palacio de Justicia, es decir,
que sea la ampliación del edificio de la cárcel
cuando salga, que sea la ampliación del propio
edificio actual o que pueda ser fuera, en desarro-
llos urbanísticos que a medio y corto plazo están
previstos en zonas que a nuestro modo de ver pue-
den ser muy interesantes para planificar el servi-
cio público de la Administración de Justicia en
condiciones mucho más modernas y mucho más
hacia el siglo XXI, en el que estamos.

Dicho esto, le diremos que nosotros creemos
que lo inmediato no es buen consejero de lo más
eficaz o de lo mejor. En ese sentido, todos estamos
de acuerdo en que el servicio público de la Justi-
cia es muy importante y, por tanto, en que hay que
hacer todos los esfuerzos posibles para que la
Administración, que es lo que compete a esta
Comunidad, pueda ser modernizada al máximo,
tanto en medios materiales como en medios huma-
nos, y, por consiguiente, lo que entendemos es que
las inversiones que están previstas no condicionan
la forma en cómo se deben invertir, no deben con-
dicionarla, y lo importante es hacer una planifica-
ción que realmente nos permita prever, porque dos
años de construcción que se prevén provisional-
mente o dos años de construcción en otro lado y
hacer provisionalmente otra cosa, a lo mejor uno
tiene sus ventajas, otro tiene sus inconvenientes,
pero en una previsión global y completa de las
ventajas e inconvenientes de cada cual probable-
mente se sea más capaz de acertar que posicio-
nándose de inicio con una solución que, a nuestro
modo de ver, teniendo en cuenta las dificultades
que existen, como bien ha señalado el señor Zaba-
leta, trasladadas por el propio responsable del Tri-
bunal Superior de Justicia de Navarra, hay que
analizar con mucha tranquilidad. De manera que

simplemente quiero decirle que esperamos que la
propuesta que hemos planteado sea acogida como
creemos que merece la situación de la Administra-
ción de Justicia, sobre todo porque además desde
el Estado también se está apostando por una
modernización de la Administración y, en ese sen-
tido, creemos que en Navarra podemos ser los pio-
neros y el modelo probablemente a seguir en otras
comunidades. Eso es lo que le gustaría a este
grupo que pudiéramos conseguir y, desde luego,
en ello tendrá todo nuestro apoyo y todo lo que
podamos ayudarle incluso para las relaciones, si
es que existe alguna dificultad, que dudo que la
haya, a nivel del ministerio en Madrid. De manera
que, por nuestra parte, nada más que insistir en
que recibimos la información con mucho interés.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias,
señora Acedo. Señor Alli, por CDN, tiene la palabra.

SR. ALLI ARANGUREN: Muchas gracias,
señor Presidente. Señor Consejero, muchas gra-
cias por la información en la que ha quedado muy
claro, y esto es necesario que lo conozca la opi-
nión pública por aquello de que cuando se critica
la labor del Poder Judicial se tiene tendencia a
mezclarlo absolutamente todo, que hay que distin-
guir dos ámbitos de responsabilidad: uno, el que
es el propio de la función jurisdiccional, sobre el
que esta Comunidad carece de competencias; y
otro, que es el ámbito de la administración de la
Administración de Justicia, es decir, de la dotación
de medios, en el que, efectivamente, después del
proceso de transferencias la Comunidad Foral
tiene competencia y viene demostrando que lo ha
asumido con un total sentido de la responsabilidad
y que esta es una de esas transferencias que po-
dríamos llamar caras en la medida en que exige
una gran inversión para dotar de medios adecua-
dos para que el Poder Judicial pueda realizar su
función jurisdiccional, pero que, evidentemente,
tiene su propio camino, sus propios planteamien-
tos y que, en definitiva, lo que debemos tratar
desde Navarra es que no se reproche desde el
Poder Judicial que no puede realizar adecuada-
mente su función jurisdiccional y que todos sus
problemas de falta de celeridad o de falta de efica-
cia son imputables a la carencia de medios, y creo
que desde la Comunidad Foral de Navarra esta-
mos dando una lección al resto de España y al
conjunto del Estado de que, efectivamente, se
están poniendo los medios para que puedan tener
condiciones de trabajo adecuadas.

Es evidente que la vida ha llevado a una judi-
cialización muy activa de todas las actividades y
que la demanda de acciones judiciales que hoy se
tiene era impensable cuando se diseñó el Palacio
de Justicia, que se hizo pensando no en sustituir
las necesidades que se derivaban de este, sino
incluso con una previsión de crecimiento de la
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demanda. Pues bien, ese crecimiento se ha queda-
do sencillamente corto y parece que la tendencia
social va cada vez más a una mayor exigencia de
resolución de los conflictos intersubjetivos por la
vía del Poder Judicial, a juzgar por el poco éxito
que tienen medidas alternativas que ha establecido
el Legislador, como son las fórmulas de arbitraje,
de conciliación, etcétera, que, sin embargo, para-
dójicamente, en otros países europeos están
teniendo una demanda y una operatividad muy
grande, porque este problema de la Justicia en
España no es solo de España, es un problema que
se está dando en todo el ámbito europeo, y están
buscando soluciones pragmáticas a través, como
digo, de espacios sociales de encuentro y de reso-
lución de conflictos.

En este sentido, en Convergencia creemos que
ante la progresiva necesidad de más espacio hay
que poner los medios al alcance inmediato, no
podemos estar pendientes de que vamos a planifi-
car a futuro en función de qué soluciones veamos.
Hay que dar solución de inmediato, que es lo que,
por otra parte, se viene haciendo en la medida en
que podemos satisfacer una demanda de espacio,
de medios personales, de medios informáticos,
etcétera, para mejorar el día a día y no esperar a
una planificación de futuro, cuya operatividad es
hoy por hoy imprevisible, lo mismo en el escenario
que en los comportamientos sociales e incluso en
la propia disponibilidad del suelo.

Por otra parte, señor Consejero, ya se lo
hemos transmitido, sabe usted que nosotros enten-
demos que si hay que pensar en un desarrollo futu-
ro lo mejor es hacerlo en el espacio más próximo
para sacar mayor rentabilidad a las infraestructu-
ras y a los medios ya existentes y que, por tanto,
cualquier intento de desvincular de la actual sede
tendría no solo unos costos, sino una menor efi-
ciencia que hacerlo en un espacio dotacional que
llevase precisamente a utilizar gran parte de la
infraestructura actualmente existente, pero, claro,
eso está a merced de la construcción de la nueva
cárcel, de un tiempo de ejecución material de esas
obras, de un desarrollo de las mismas, de un trata-
miento urbanístico del solar, etcétera, que necesa-
riamente ha de implicar mucho tiempo y creo que
no podemos esperar a desarrollar un plan de futu-
ro sino que debemos atender de inmediato las
necesidades que podamos atender siempre con-
fiando en que los técnicos tienen la formación ade-
cuada para saber si, efectivamente, las infraes-
tructuras tienen o no capacidad para asumir más
carga de la prevista, etcétera, aspecto en el que,
evidentemente, la discrecionalidad técnica y el
conocimiento técnico están por encima de los del
Parlamentario medio. Por tanto, nosotros no
vamos a entrar ahí, nos fiaremos de quienes en su
día van a ser responsables del resultado de la
obra, de los que además tienen responsabilidad

personal de si han hecho bien el cálculo de la
estructura, de si han aplicado bien las cargas,
efectivamente, y luego si lo han construido ade-
cuadamente. Todos somos conscientes de que este
tipo de cosas tiene incomodidades, pero, señorías,
si solo pensásemos en la comodidad, evidentemen-
te, estaríamos en los palafitos. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias,
señor Alli. Señor Consejero, tiene la palabra.

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUS-
TICIA E INTERIOR (Sr. Caballero Martínez):
Muchas gracias, señor Presidente. Han sido varias
las cosas que han salido. Empezando por la pri-
mera intervención, la de la señora Figueras, efec-
tivamente, comparto plenamente con usted todo el
discurso de la oportunidad y la conveniencia de
que cuando se acomete una obra se vean no sola-
mente las necesidades del momento, sino que se
planifique a medio plazo.

Desde ese punto de vista, puedo responder de
lo que ha sido responsabilidad del Gobierno de
Navarra, y lo que ha sido responsabilidad del
Gobierno de Navarra, como decía, no es el actual
Palacio de Justicia de Pamplona, sino los edificios
realizados en Aoiz y en Tafalla y el edificio previs-
to en Estella, y los tres edificios han sido planifica-
dos previendo la posibilidad de incrementos,
incrementos razonables en lo que es la previsión.
Aoiz tenía un Juzgado en el momento en que se
hizo, se ha implantado otro, es decir, se ha dupli-
cado, y cabía perfectamente porque estaba previs-
ta la posibilidad de que se hiciese un nuevo Juzga-
do, incluso tiene espacios para poder implementar.

Decía antes que las necesidades son cambian-
tes y, desde ese punto de vista, lo que no es previsi-
ble son las necesidades de una nueva oficina judi-
cial, las necesidades de servicios complementarios
que se van introduciendo en los Juzgados, digamos
en lo que es la organización judicial. Curiosamen-
te, desde el momento en que se planificó el Palacio
de Justicia de Pamplona hasta ahora ha cambiado
sustancialmente, porque se han generado no nue-
vos órganos judiciales, sino nuevas tipologías.
Antes era sencillo prever el crecimiento de Juzga-
dos de Primera Instancia o de Instrucción o de lo
Social, y para de contar, que luego se han incre-
mentado con Juzgados de Violencia de Género,
con el desdoblamiento de Vigilancia Penitenciaria,
y la jurisdicción contenciosa ha modificado total-
mente su estructura. Son situaciones que cambian
y como digo, la previsión es relativa. Pero en lo
que ha sido la responsabilidad del Gobierno se ha
planificado en la idea de que no se quede pequeño
en pocos días, precisamente además por entender
que en las localidades son edificios con un carác-
ter emblemático, con un carácter institucional y
que, por tanto, no se trata de localizar unas baje-
ras para salir de paso, sino que hay que hacer una
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obra importante. Cuando me toca relacionarme
fuera de la Comunidad y digo el costo que estamos
destinando a hacer un edificio judicial para dos
órganos judiciales me miran diciendo: hombre,
pues cómo vais. La cuestión es que entendemos
que se debe responder a las necesidades y, eviden-
temente, con el tratamiento correspondiente con
los profesionales.

Quizá sí que haya que aclarar una cuestión,
que creo que es importante desmontar, cuando se
habla de las necesidades de personal. Efectiva-
mente, la creación de un órgano judicial conlleva
necesidades de más personal, pero creo que en
una Administración eficiente y eficaz debemos
racionalizar las cosas porque lo cierto es que el
número de asuntos no aumenta, los asuntos a tra-
mitar son los mismos entre tres Juzgados que entre
cuatro, es decir, si ponemos los asuntos por ratio
de funcionario no se ha modificado, sí se gana en
celeridad, se gana en tiempo para poder sacar una
sentencia, pero no en ratios. En ese sentido, los
tiempos en los que estamos en este momento en
Navarra son razonables, y lo que tratamos de
hacer, y por eso decía que es muy importante el
diálogo fluido con los profesionales que intervie-
nen, que muchas veces tienen una visión que no es
exactamente la misma que la de los órganos judi-
ciales, con el órgano judicial y con el propio per-
sonal, es tratar de llegar a un punto de equilibrio
que nos permita que el gasto sea razonable y que
los recursos que se destinan sean razonables, pero
luego en lo que es la ratio de resultados, de tiempo
de respuesta creo que las cifras que tenemos en
Navarra en este momento son buenas.

Y, desde ese punto de vista, comparto que
cuando se habla de la futura cárcel y se habla de
qué es lo que va a pasar, creo que hay una cues-
tión que quizás la enfocaba el señor Alli en la últi-
ma intervención, que es que podemos hablar de
futuribles, podemos hablar de grandes proyectos,
de grandes planificaciones, muchas veces lo que
se dice cuando no quieres hacer algo es haz una
comisión, entonces, lo cierto es que qué va a pasar
con el solar de la cárcel es una decisión a tomar
en el momento en que ese solar quede disponible,
incluso aunque se tomase ahora nadie diría que no
podría ser revisable después porque nadie sabe
quién va a ser el poder municipal, quién va a ser
el poder autonómico, qué es lo que se va a pensar
entonces, qué planificación se va a hacer. Enton-
ces, creo que lo que tenemos que ver es que en este
momento tenemos un problema, y qué más quisiera
yo que que en el momento en que se fuese la cárcel
tuviésemos necesidad de más órganos judiciales
porque hubiésemos conseguido diez más y hubié-
semos agotado esta posibilidad de crecimiento,
pero la posibilidad de actuación que tenemos en
este momento nos da para un número de órganos
judiciales que es sostenible, que es previsible que

se vaya generando durante estos años, por lo
tanto, vamos a poder dar la solución posible
durante este tiempo y, como decía, y creo que no
es bueno, aunque sea un ejercicio de habilidad el
que ha realizado el señor Zabaleta con la habili-
dad que le caracteriza, tratar de presentar una
suerte de confrontación entre el Presidente del Tri-
bunal Superior de Justicia y el departamento. No,
trabajamos conjuntamente y hay un diálogo fluido.
Se decía: bueno, hablen. Pues la última vez que he
hablado con el Presidente ha sido esta mañana, la
anterior fue el viernes pasado, y hemos hablado de
locales además.  Quiero decir que el diálogo es
fluidísimo. 

El planteamiento es que hay que compaginar, y
lo explicaba anteriormente, cuáles son las pegas
de determinadas actuaciones, qué posibilidades
hay de corregir esas pegas y si realmente la solu-
ción, que podemos compartir, en definitiva, lo que
está planteando el Tribunal es una solución muy a
largo plazo, viene a coincidir con el planteamiento
que hacía la señora Acedo cuando decía: bueno,
pues hagamos el gran proyecto que puede ser la
Ciudad de la Justicia fuera de Pamplona. Digo: sí,
pero, ¿qué hago con el Juzgado que tengo el año
que viene? Tenemos que dar respuesta a esas
cosas y desde esa perspectiva estamos diciendo
que tenemos capacidad de dar una respuesta eco-
nómicamente viable y estructuralmente posible
para diez órganos judiciales, que es previsible que
no los completemos en un plazo de cinco años, y
ojalá los completásemos antes. Evidentemente,
entonces estaremos en otro momento y habrá que
dar una respuesta. Yo he insistido o he tratado de
dejar claro en mi intervención que no estamos
dando la respuesta a largo plazo a Pamplona, sí
estamos consolidando el uso judicial, pero no sé
cuál va a ser la decisión del Ayuntamiento de
Pamplona no ya sobre el solar de la cárcel, sino
sobre la totalidad del polígono de al lado, no lo sé,
de repente ha aparecido allí un aparcamiento.
¿Qué ocurre?, que se pueden plantear otro tipo de
soluciones, digamos, provisionales. 

Yo había entendido que lo que hemos incluido
en el Plan Navarra 2012 es la ampliación del
Palacio de Justicia. Bueno, la ampliación del
Palacio de Justicia de Pamplona puede hacerse
por delante, por detrás, por la derecha, por la
izquierda, por arriba o por abajo, pero ya veremos
las interpretaciones o reinterpretaciones que son
posibles. En ese sentido, lo que he querido signifi-
car, señor Zabaleta, es que una cosa es la actua-
ción administrativa en profundidad para la reali-
zación de una obra con la contratación de un
proyecto, etcétera, y otra cosa es el marco de la
aproximación a posibles soluciones, y la aproxi-
mación a posibles soluciones se ha de hacer en el
marco de quien conoce y de quien sabe cuáles son
los pesos que puede soportar una estructura por-
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que es el que la ha hecho, simplemente, es pregun-
tar qué estructura puede soportar, y eso hay que
preguntárselo a quien lo ha hecho. Y, desde ese
punto de vista, es el mismo planteamiento que con
las actuaciones municipales y en su ámbito profe-
sional cuando empieza a aproximarse a posibles
soluciones lo que hace cualquiera es el tanteo
correspondiente para ver los distintos flancos, si
por alguno de ellos se caen las soluciones.

Desde esa perspectiva, tengo que decirle que el
trabajo que se ha hecho es el trabajo previo para
poder presentar una aproximación en la reunión
que hubo del Consejo Asesor. En esa reunión del
Consejo Asesor se plantearon posibles dificultades
y se planteó, y tengo aquí el acta, ir avanzando en
ese marco para la próxima reunión del Consejo se
traerá el planteamiento más concreto de la cues-
tión. Entonces, lo que estamos haciendo es eso, y
el Presidente del Tribunal Superior, en la medida
en que estamos interviniendo en ese proceso y en
la relación que tengo con él, ya le digo que muy
directa y muy fluida, está y estamos exactamente
en la misma dirección, entendiendo que tenemos
que encontrar una solución para el momento
actual sin perjuicio de los proyectos o los grandes
proyectos definitivos que haya que hacer luego. Y
en lo que pienso que coincidimos, y creo que no
estoy diciendo algo que no se ajuste a la realidad,
desde luego, yo lo tengo muy claro, es en que no es
buena solución entender que hemos encontrado
soluciones, digamos, de parches provisionales
mediante la instalación de órganos judiciales en
locales o en bajeras diseminados por la ciudad
porque cuando haya que acometer esas grandísi-
mas soluciones definitivas o esa hipotética Ciudad
de la Justicia, que podría tardar en desarrollarse
diez, quince o veinte años, pues no sé cómo se que-
darían esos locales anquilosados y enquistados en
esas bajeras, como ha ocurrido en otras ciudades
y como ha ocurrido en Pamplona con determina-
das instalaciones.

Y siento sinceramente defraudarle en lo que
respecta a las disfuncionalidades, porque puede
haber distintas perspectivas, pero creo que he
puesto de manifiesto que la forma de hacer del
departamento y la forma de hacer de este Gobier-
no, aunque se trate de presentar muchas veces lo
contrario, es la de agotar el diálogo, y precisa-
mente lo que usted presenta como una disfuncio-
nalidad es lo que hemos entendido que es una
solución operativa, porque usted sabe que no exis-
te ninguna obligación de incorporar en los edifi-
cios judiciales a los Colegios de Abogados, y
hablando con los Colegios de Abogados lo que
hemos entendido es que en localidades como Este-
lla, como en Tafalla, como en Tudela es bueno
aprovechar la creación de una infraestructura
para generar no ya una Sala de Togas, sino para
convertir o reconvertir esa Sala de Togas en lo que

pudiera ser la sede colegial, y en diálogo con ellos
se ha entendido que para eso es bueno no interfe-
rir en la actividad judicial y que pueda ser utiliza-
do fuera de las horas de audiencia y, por tanto, lo
que se ha pretendido, a petición de los profesiona-
les, es que tengan un acceso independiente. Bueno,
si lo hemos hecho desde esa perspectiva y a usted
le parece una disfuncionalidad siento defraudarle
porque en Estella vamos a caer en la misma dis-
funcionalidad y en Tudela, salvo que el Decano
del Colegio de Abogados me plantee lo contrario,
caeremos también en la misma disfuncionalidad.

Desde esa perspectiva, entiendo que su discur-
so es el de tratar de decir que las cosas se hacen
mal y que normalmente todo se hace mal, pero lo
que pasa es que nunca me acaba aportando solu-
ciones, porque lo que me ha venido a decir es que
cualquier otra solución podrá meterse en el Plan
12, que el estudio de necesidades que hacemos es
un mal ejemplo, que lo que hemos hecho con el
Palacio de Justicia es un mal ejemplo, y que,
desde luego, le parece muy mal que consultemos a
los arquitectos, que consultemos a los constructo-
res, que consultemos a la Gerencia de Urbanismo,
pero no me ha dicho ni qué solución le parece
bien, siquiera por intuición, ni qué consultas se
deberían hacer para poder hacer algo, porque,
desde luego, lo que tengo muy claro es que como
siguiese la política de lo que usted plantea el Juz-
gado que tenemos que hacer este año y los que ya
hemos hecho estarían en bajeras.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias,
señor Consejero. Damos por finalizado este segundo
punto del orden del día, con lo cual interrumpiremos
durante cinco minutos la sesión para despedir al
Consejero, a quien le agradecemos la información
que nos ha traído a esta sesión. Gracias.

(SE SUSPENDE LA SESIÓN A LAS 18 HORAS Y 49
MINUTOS.)

(SE REANUDA LA SESIÓN A LAS 18 HORAS Y 56
MINUTOS.)

Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a que tome
diversos acuerdos con relación a las licen-
cias de emisión radiofónica en frecuencia
modulada otorgadas en el concurso de
1998, presentada por el G.P. Nafarroa Bai.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Reanu-
damos la sesión, señores Parlamentarios, con el
punto número 3: Debate y votación de la moción
por la que se insta al Gobierno de Navarra a que
tome diversos acuerdos con relación a las licen-
cias de emisión radiofónica en frecuencia modula-
da otorgadas en el concurso de 1998, presentada
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por el Grupo Parlamentario Nafarroa Bai. Señor
Zabaleta, tiene la palabra.

SR. ZABALETA ZABALETA: Arratsalde on.
Buenas tardes. Vamos a defender esta moción que,
dada su extensión, entiendo que explica bien el
objeto, pero quiero empezar haciendo una distin-
ción. Esta moción no se refiere a futuros y previstos
concursos, por supuesto que eso se tiene que des-
arrollar, que impulsaremos que se desarrollen de
una manera democrática, que existen pronuncia-
mientos no solo de las entidades y de las institucio-
nes europeas, sino también, afortunadamente, y en
el sentido más positivo, del Defensor del Pueblo.

Esta moción se refiere a lo que está hasta
ahora en curso porque entendemos que es de rigor
abordarlo dada la actuación que está desarrollan-
do el Gobierno de Navarra a este respecto. Y por
eso en los antecedentes se empieza hablando del
último concurso que se desarrolló para el otorga-
miento de frecuencias radiofónicas, que fue el de
1998. En el de 1998, y por lo que respecta al
ámbito de Pamplona y su comarca, que es en lo
que ha habido y siguen existiendo procedimientos
judiciales, se otorgaron dos concesiones: una a
una entidad mercantil llamada NET 21, SL, y otra
a una entidad que no es mercantil, que es la Uni-
versidad de Navarra, entidad privada, y aunque el
concurso era para frecuencias comerciales, para
radios de actividad comercial, fue otorgada la
licencia a una entidad que no tiene ese carácter.
Bueno, dentro de muy pocos días se van a cumplir
diez años, porque la concesión se efectuó el 15 de
julio del año 1998, desde aquella concesión que
además fue otorgada para diez años. Por lo tanto,
estamos en una situación en la que por lo menos
habría que analizar la situación creada.

Existió una Comisión de Investigación parla-
mentaria que realizó un análisis sobre aquellas
concesiones. Se llegó a unas conclusiones y esas
conclusiones fueron luego objeto de un procedi-
miento judicial y de una sentencia judicial del Tri-
bunal Superior de Justicia de Navarra. Ese proce-
dimiento judicial acabó anulando las dos
concesiones y ordenando la retroacción, es decir,
la revisión de aquellas concesiones que habían
sido anuladas.

Aquella sentencia que debió haber sido cumpli-
da, según el Consejo Europeo, en su Resolución de
21 de septiembre de 2005, otorgaba una ocasión
muy adecuada para que se hubiese revisado lo
actuado por el Gobierno de Navarra en su resolu-
ción de 1998, y con ocasión de esa resolución dio
un consejo al Gobierno de Navarra en tal sentido,
pero ese consejo no fue atendido. El Gobierno de
Navarra, a través de una serie de actuaciones del
anterior Consejero de Economía, señor Iribarren,
realizó una nueva adjudicación. Esa nueva adjudi-
cación fue objeto de diferentes actuaciones. Se

pidió un informe a una empresa llamada Dogsa, y
eso fue objeto de diferentes actuaciones parlamen-
tarias, y esa actuación conllevó un nuevo otorga-
miento que coincide en los adjudicatarios: Univer-
sidad de Navarra, y una empresa, NET 21, que
ahora está declarada en quiebra, que ahora no
tiene ni un solo trabajador y que mantiene, eso sí,
una emisión de música de forma permanente por-
que su concesión administrativa está en venta, y,
sin embargo, el Gobierno de Navarra mantiene su
decisión, decisión adoptada de forma nueva, de
alguna manera habría que decir que mediante una
orden foral nueva del Consejero señor Iribarren,
orden foral nueva que contiene también una deci-
sión nueva y diferente. ¿Cumple esa nueva actua-
ción administrativa del señor Iribarren el requisito
de ser dictada en ejecución de la sentencia del Tri-
bunal Superior de Justicia de Navarra? Bueno,
pues entendemos que esa es la cuestión, si cumple
o no cumple.

En este momento los hechos son muy rotundos.
Una sentencia del Tribunal Superior de Justicia de
Navarra anuló la decisión del 98 del Gobierno de
Navarra, el Gobierno de Navarra adoptó unas
decisiones que son diferentes, previo el informe de
una empresa particular al que me he referido
antes, adoptó una decisión que es diferente de
aquella que se derivaba del estricto cumplimiento
de la sentencia, tanto es así que lo ha dicho otra
vez el Tribunal Superior de Justicia de Navarra.
En el auto de 27 de febrero de 2008 el Tribunal
Superior de Justicia de Navarra adopta una deci-
sión, que es la desestimación de la inadmisibilidad
alegada por el Gobierno de Navarra con respecto
al recurso planteado contra la orden foral en el
sentido de que tendría que cumplir estrictamente
lo acordado por la sentencia precedente con res-
pecto al otorgamiento de licencias en 1998, y abre
un nuevo procedimiento. 

Nos encontramos con un nuevo procedimiento.
Y, ¿cuáles son los que intervienen y en qué sentido
en este nuevo procedimiento? El nuevo procedi-
miento, que es el juicio ordinario número
221/2007, tiene tres intervinientes. Interviene nue-
vamente el recurrente, que es la empresa Iruñeko
Komunikabideak, SA. Interviene el Gobierno de
Navarra, y el Gobierno de Navarra, ¿a título de
qué interviene? Lo hace en el papel de defender
los intereses de NET 21, SL, y esta es una acusa-
ción que entendemos que es muy grave. El Gobier-
no de Navarra está interviniendo en defensa de los
intereses particulares de NET 21, SL, y lo decimos
así. ¿Interviene NET 21, SL? Pues no, no intervie-
ne. ¿Por qué? Porque es una empresa inexistente,
porque está en quiebra, porque está en concurso,
porque ya no existe, porque ya no funciona y por-
que ya no transmite. Eso sí, está a la espera de
algo que tiene un nombre muy feo en el argot
popular y que yo no voy a decir aquí, está a la
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espera de transferir la concesión administrativa
recibida que no cumple y que no ejercita. Y hay
una tercera parte interesada, legítimamente intere-
sada, que es la Universidad de Navarra. En otro
foro se podría discutir si es apropiada o no la atri-
bución de una licencia comercial que el Gobierno
de Navarra hizo a la Universidad de Navarra en
1998. Se podría discutir si era adecuada a derecho
la atribución de una licencia nuevamente, otra
atribución diferente en el año 2006. Lo que está
fuera de toda duda es que la empresa que teórica-
mente por hallarse en concurso ya no existe, está
en quiebra, como se suele decir en el argot nor-
mal, está siendo defendida ahora por el Gobierno
de Navarra. Eso es la otra cuestión. Existe que-
brada, existe en concurso, existe en situación de
subsistencia jurídica, pero su personalidad jurídi-
ca está intervenida judicialmente y, por lo tanto, la
subsistencia jurídica se encuentra previa a la
liquidación porque se encuentra en la fase concur-
sal, y eso, como saben muy bien don Juan Cruz
Alli y muchos otros, tiene un nombre muy concreto
en el argot popular, que es defender los intereses
particulares de una entidad que se encuentra en
esa situación.

Por lo tanto, ¿cuál es el papel del Gobierno de
Navarra en esta situación? Es el papel de la
defensa de una entidad privada que está en la
situación que todos conocemos. Sí existe, sin duda
ninguna, el 105 punto 3 o punto 5, que es la fre-
cuencia concedida en las radios de frecuencia
modulada en Navarra, presencia de música e
incluso de algunos anuncios comerciales, pero eso
es lo que existe en este momento. El incumplimien-
to por parte de NET 21 de las condiciones en las
cuales le fue otorgada la licencia nadie lo va a dis-
cutir, y si lo discute tendrá que responder a cómo
es que no existe una empresa con empleados, con
el programa y con las condiciones para las que le
fue concedida exclusivamente esa frecuencia.

Por lo tanto, nosotros creemos que en este
momento, una vez que el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Navarra ha admitido a trámite el tema, lo
que tendría que hacer el Gobierno de Navarra si
actúa con la misma vara de medir para todos es
desistir y reconocer que aquellos estudios en vir-
tud de los cuales... Cuando comparecieron aquí el
señor Sanz Barea, primero de una consejería,
luego de otra consejería, etcétera, dijeron que
había una garantía económica en una empresa
que ha dado muestras de lo que es. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Señor
Zabaleta, le ruego que vaya concretando porque el
tiempo se ha agotado.

SR. ZABALETA ZABALETA: Muy bien.
Acabo. Y lo que tendría que reconocer el Gobierno
de Navarra es simplemente que no puede autorizar
la prórroga de una licencia cuya vigencia, por ser

de diez años, expirará según desde cuándo se
cuente, pero en principio, si se contase desde la
fecha en que le fue concedido, el 15 de julio próxi-
mo, pues no procede otorgar esa prórroga sino
revisar las actuaciones administrativas efectuadas,
que dan para hablar mucho más que diez minutos.
Gracias, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): A usted,
señor Zabaleta. Abriremos ahora un turno a favor.
Por Izquierda Unida, señora Figueras, tiene la
palabra.

SRA. FIGUERAS CASTELLANO: Gracias,
señor Presidente. Voy a ser muy breve porque real-
mente la exposición de motivos de la moción es
amplia. Este tema ha sido debatido y es conocido
por la inmensa mayoría de las personas que esta-
mos hoy en esta Comisión cómo se trajinó toda
esta situación y, además, cómo devino en una
Comisión parlamentaria de Investigación en la
que al final hubo una reprobación clara por la
forma en la que había actuado el Consejero res-
ponsable en aquel momento del expediente de
adjudicación de las emisoras.

Como quiera que eso es historia reciente de
este Parlamento y como quiera que en aquel
momento nosotros también estuvimos de acuerdo
con la decisión de reprobación que se adoptó a
resultas de todo ese proceso mal gestionado por
quien correspondía y por los responsables políti-
cos en aquel momento, consideramos que, desde
luego, las cosas ponen en evidencia la mala ges-
tión, la gestión interesada en algunos momentos
desde un punto de vista político y que, desde
luego, es una práctica que no es recomendable ni
en este ni en otros ámbitos.

Por lo tanto, estamos de acuerdo con la moción
que ha planteado Nafarroa Bai. En el primer
punto coincidimos rotundamente en que lo lógico
sería que en este momento se desistiera y se alla-
nasen las partes y, desde luego, al final no hubiera
que plantear ninguna historia en lo que es conten-
cioso de justicia.

Reconocer o no en virtud de aquello que pasó
que una de las licencias tendría que haber sido
para Euskalerria Irratia, bueno, pues igual es una
petición que en parte es la compensación de pen-
sar que si esto se hubiera hecho con la norma, con
la lógica de los acontecimientos y la lógica del
propio devenir de la adjudicación probablemente
esa hubiera sido la adjudicación. Como quiera
que además el señor Zabaleta ya ha especificado
que en esta moción no se está planteando que se
haga algo alegal ni ilegal, sino que tenga su pro-
cedimiento y que, en todo caso, eso es un recono-
cimiento a los hechos, nosotros vamos a estar de
acuerdo. Desde luego, consideramos que hubiera
sido un error decantarse por una de las que pue-

D.S. Comisión de Presidencia, Justicia e Interior Núm. 6 / 3 de junio de 2008

26



dan en su libertad pujar por esa licencia, decir de
antemano que sea para esta. Si nosotros hubiéra-
mos redactado el punto 2 este punto no tendría,
lógicamente, esta redacción, pero lo que está plan-
teando el punto 2 en todo caso es que se admita en
parte lo que hubiera sido lógico de haberse hecho
las cosas medianamente bien.

Por lo tanto, es verdad que hoy una empresa de
las características de la compañía NET 21 está en
la situación que el señor Zabaleta ha explicado y,
al final, es una petición o un deseo de que las
cosas no se hagan mal. Creo que las cosas deben
hacerse de acuerdo con la norma puesto que en
aquel momento, en las adjudicaciones, ya se tuvo
experiencia de lo que se hizo no mal, sino pésima-
mente, y, además, aunque no tuvo otro resultado
que una reprobación, también tiene que tomar
nota quien corresponda, y en este caso es el
Gobierno, porque, desde luego, es evidente que las
cosas se pueden y se deben hacer de otra forma.
Por lo tanto, nosotros, en aras de que las cosas se
hagan con transparencia y no, desde luego, con
interés político partidario o incluso con interés
económico o de otro tipo, sino con absoluta clari-
dad, estamos de acuerdo con la moción, pues en
este caso se está reconociendo parte de lo mal
hecho y pidiendo que se llegue a acuerdos sin
tener que recurrir al final a los tribunales.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias,
señora Figueras. Turno en contra. Por UPN, señor
Ezpeleta, tiene la palabra.

SR. EZPELETA ITURRALDE: Muchas gra-
cias, señor Presidente. La verdad es que nos ha
extrañado la presentación en este momento de una
iniciativa de estas características por Na-Bai
cuando hemos leído la propia introducción que
hacen los mocionantes. Este expediente, el de la
adjudicación de licencias de emisoras radiofóni-
cas en frecuencia modulada viene coleando, como
bien saben todos ustedes, desde 1998. Tras el
recurso contencioso-administrativo ante el Tribu-
nal Superior de Justicia de Navarra y la sentencia
de nulidad el Gobierno de Navarra acordó su eje-
cución y, por lo tanto, como también se ha dicho,
efectuó un nuevo otorgamiento.

Los propios mocionantes reconocen que esta
ejecución de sentencia ha sido impugnada judi-
cialmente también en el TSJN y que actualmente
está en curso esta impugnación. Es decir, que tras
un periplo de dimes y diretes se hace una nueva
adjudicación conforme a la sentencia dictada y
esa nueva adjudicación se impugna también. Por
lo tanto, este grupo parlamentario cree, por mero
respeto institucional a la propia Administración de
Justicia y porque no hay aún una decisión tomada
al respecto, que debemos esperar a la resolución
de esta última impugnación antes de tomar ningu-
na medida concreta.

El debate en profundidad sobre el fondo de la
cuestión, como también se ha comentado, ya se
realizó en su momento y este grupo parlamentario
no tiene ninguna intención de reproducirlo por no
cansar ni a sus señorías ni a los miembros de los
medios de comunicación aquí presentes ni a los
ciudadanos que nos puedan seguir por Internet.
Quien quiera recordarlo que coja las actas de este
Parlamento y podrá recordar perfectamente todo.

En cuanto a los puntos de acuerdo que propone
Na-Bai, tengo que decirle, si no estoy equivocado,
y en todo caso los más entendidos en la materia,
que aquí hay unos cuantos, me podrán corregir,
que el acto de desistimiento no correspondería en
ningún caso al Gobierno de Navarra, sino a los
propios afectados, los que se entienden perjudica-
dos, que en todo caso el Gobierno de Navarra
debería allanarse, pero esto lo tendrá que hacer si
no está convencido de lo que ha hecho, que creo
que no es el caso y, por lo tanto, en lo que conozco
no se va a producir.

Los demás puntos del acuerdo, sinceramente,
para este grupo parlamentario están cuando
menos llenos de un tufillo poco recomendable.
Mire usted, señor Zabaleta, como portavoz de Na-
Bai en esta Comisión, UPN, su grupo parlamenta-
rio y el Gobierno que sustenta, jamás concederán
a dedo nada que haya sido sacado a concurso, que
se haya valorado y que se haya propuesto por una
mesa de valoración. Nunca. Yo no sé si a ustedes
esto les parece bien, desde luego, a UPN, a nos-
otros, no.

En cuanto a los plazos que indican en la
moción, también tenemos algunas dudas a la vista
de las fechas de adjudicación definitiva de la emi-
sora a la que se refieren, pero insisto en que el
tema está en vía judicial y, por lo tanto, debería-
mos ser más prudentes que los proponentes y dejar
que el expediente siga su curso hasta el final.

No finalizaré sin lanzar al aire la necesidad
futura de un gran pacto de estado en materia de
licencias de emisión radiofónica que subsane las
grandes lagunas que en este momento se producen
en esta materia en toda España. Sinceramente, en
el Grupo Parlamentario de UPN creemos que
sería bueno alcanzar este gran acuerdo, y por eso
invito a trabajar en esta línea a los grupos parla-
mentarios aquí presentes con representación en las
instituciones del Estado.

No lo he dicho, pero es obvio que el voto de
este grupo parlamentario será en contra de la
moción. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias,
señor Ezpeleta. Señora Iribarren, por el grupo
socialista, tiene la palabra.

SRA. IRIBARREN RIBAS: Gracias, señor Pre-
sidente. Buenas tardes, señorías. Sin estar en contra
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no del fondo de la moción, sino de lo que pretende,
que en el fondo es regularizar una situación que el
propio Parlamento de Navarra en el año 2005 plan-
teó que no consideraba adecuada y que había una
manifestación o una voluntad mayoritaria de que,
desde luego, en Navarra pudiese haber una radio
que emitiese en euskera, que bien podía ser Euska-
lerria Irratia u otra similar, hemos de decir que no
estamos de acuerdo con la propuesta que se ha
planteado de esta moción. En primer lugar, porque
creemos que hay varias cosas que se mezclan. El
señor Zabaleta hablaba de una serie de procedi-
mientos judiciales que están en vía de ejecución en
los cuales, por lo que él mismo ha manifestado, no
solo están las partes recurridas o ejecutantes, o
recurrentes y ejecutadas, porque realmente no
conozco bien el procedimiento judicial ni en qué
fase se encuentra, pero parece ser que ha habido
recursos de unas partes y de otras, parece ser que
está el Gobierno de Navarra, y, por otro lado, tam-
bién parece ser, por lo que ha manifestado el señor
Zabaleta, si bien no comparto ninguna de sus afir-
maciones jurídicas, que hay una empresa que está
en concurso, que es NET 21, pero en cuanto a la
empresa que está en concurso y que es NET 21
quien esté personado en ese procedimiento tendrá
que ser el administrador judicial o que nos expli-
quen cómo se puede personar una empresa que no
existe en un procedimiento judicial si no es a través
de los cauces procesales que existen para ello.

Por lo tanto, quiero decir que esta es una situa-
ción bastante complicada y en la cual, además, se
ha venido a mezclar el problema de Euskalerria
Irratia con el tema de NET 21, que no digo que no
tenga conexión en tanto en cuanto en su día se dio
la concesión a NET 21 cuando algunos creían que
se debería haber dado a Euskalerria Irratia, pero
en este momento entiendo que si es una concesión
administrativa a lo mejor la manera de resolverla
es precisamente porque está en causa de concurso
y esa es una de las causas de resolución de la con-
cesión administrativa, no lo sé, pero es muy posible
porque en muchas concesiones administrativas una
de las causas de resolución es precisamente que
esté en lo que anteriormente se llamaba quiebra,
hoy concurso, que no sabemos tampoco si está en
fase de liquidación o en qué fase se encuentra.

Por lo tanto, creo que el tema de NET 21 es un
tema judicial que ahí está y que de alguna manera
habrá de resolverse por la vía que se tenga que
resolver y, desde luego, entiendo que si la conce-
sión administrativa cabe la resolución porque la
situación de la emisora está en causa de concurso,
desde este momento vamos a mirarlo para solici-
tar que se proceda a la resolución de esa conce-
sión administrativa.

Por otro lado, nos encontramos con el tema de
Euskalerria Irratia y las licencias a radios que emi-

tan en euskera y que en esta Comunidad no ha sido
posible, y, evidentemente, en estos momentos tene-
mos la resolución de 2005, tenemos unos informes
del Defensor del Pueblo y además tenemos un plan
técnico nacional que amplía el número de licencias,
lo cual, utilizando la resolución del Parlamento, uti-
lizando el plan técnico y utilizando los informes que
ya existen y que además se tienen que solicitar en
estos momentos al Consejo Audiovisual de Navarra,
permitiría que en la nueva salida a concurso de las
diferentes emisoras que se van a producir, desde
luego, pudiese valorarse la situación de las radios
en euskera, tal y como ha planteado el propio
Defensor del Pueblo, que en su informe ha manifes-
tado que la idea parlamentaria de facilitar una emi-
sora en vascuence podría admitir dos posibilidades:
una, otorgar mayor mérito en una considerable pro-
porción a la solicitud de emisoras que emitan ínte-
gramente en vascuence; y, otra, reservar una de las
dos concesiones a solicitudes de emisoras que emi-
tan íntegramente en vascuence.

Por otro lado, también nos consta que a este
informe que se emitió por el Defensor del Pueblo ha
habido una contestación del Gobierno de Navarra,
que esperemos que cumpla, y ya les anunciamos
que vamos a hacer un seguimiento exhaustivo de la
misma, en la que con fecha 17 de abril de 2008 don
Alberto Catalán, Consejero de Relaciones Institu-
cionales y Portavoz del Gobierno manifiesta al pro-
pio Defensor del Pueblo que en relación con la pre-
sencia del vascuence en los medios de
comunicación debe informar que de las cuarenta y
cinco licencias que salgan a concurso, treinta perte-
necen a localidades de la zona mixta o vascófona,
lo que previsiblemente redundará en un apreciable
protagonismo de dicha lengua en el nuevo mapa
radiofónico. Por otra parte, también le habla del
plan técnico nacional por el cual se va a poder. Y
también tenemos un escrito de 25 de abril de 2008,
del propio Defensor del Pueblo al excelentísimo
señor don Alberto Catalán, en el que le manifiesta
que, efectivamente, teniendo en cuenta las manifes-
taciones hechas por el señor Consejero no puede
sino valorar positivamente la consideración que de
las cuarenta y cinco licencias que salen a concurso
treinta pertenecen a localidades de la zona mixta y
vascófona y que vuelve a desarrollar el referido
artículo 27 de la Ley Foral del Vascuence, y mues-
tra su deseo de promover la progresiva presencia
del vascuence en los medios de comunicación pri-
vados y así hacer realidad la voluntad del Parla-
mento de Navarra en la resolución del año 2005.

Nosotros entendemos que si se lleva a cabo
todo lo que se ha manifestado por parte del
Gobierno, lo que ha manifestado el Defensor del
Pueblo y teniendo en cuenta la resolución del Par-
lamento, teniendo en cuenta que se tienen que
otorgar las nuevas licencias y teniendo en cuenta
el plan técnico nacional, el problema de Euskale-
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rria Irratia desaparecerá, los procedimientos judi-
ciales, por lo tanto, serán procedimientos judicia-
les que obedecen a unas situaciones anteriores y
que decaerán en sí mismos. Creo que el tema de
NET 21 no lo tenemos que mezclar con este y ya le
digo que, desde luego, si está en concurso, como
usted dice, y hay una concesión administrativa lo
primero que habrá que ver es si cabe la resolución
porque esta se encuentra en concurso.

Por lo tanto, a pesar de que mi intervención ha
sido más larga de lo que pretendía, reitero que no
es que no estemos de acuerdo con lo que usted
manifiesta, con lo que se manifestó en la resolu-
ción del Parlamento en el año 2005, sino que con-
sideramos que la moción que usted plantea no va
a solucionar el problema y que el problema se
tiene que solucionar con las nuevas concesiones
que se tienen que emitir. Por lo tanto, votaremos
que no. Nada más. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias,
señora Iribarren. Señor Alli, de CDN, tiene la
palabra.

SR. ALLI ARANGUREN: Muchas gracias,
señor Presidente. Hago míos en todos sus términos
la intervención de la señora portavoz del Partido
Socialista porque realmente nuestro grupo siempre
ha defendido la necesidad de que hubiese emisoras
en euskera, incluso en la comarca de Pamplona,
como el espacio de mayor densidad de euskaldunes,
pero, evidentemente, esto había que hacerlo a tra-
vés de un concurso, y visto todo el historial a que
hace referencia la introducción de la moción enten-
díamos que era en ese nuevo espacio, en el nuevo
escenario de frecuencias donde cabía la posibilidad
de que el Gobierno estableciese una red o unos
supuestos de concesión para emisoras en euskera,
que no necesariamente tiene que ser adjudicada a
Euskalerria Irratia ni a ningún otro nombre propio,
sino a quienes concursen y reúnan las condiciones.
Y es que en todo este tema es una constante que se
vuelve a repetir en esta legislatura tratar de darle la
vuelta a los pronunciamientos de los tribunales
para hacer una adjudicación a una emisora que ha
hecho muchos méritos, porque lleva muchos años
emitiendo, pero que, evidentemente, hasta la fecha
en ningún momento ha recibido no solo ya la conce-
sión del Gobierno, porque si no no estaríamos
hablando de nada de esto, sino un pronunciamiento
de los tribunales en el que le reconociese anular a
su instancia los expedientes anteriores, un derecho
a que el Gobierno, después del acto de anulación, le
adjudicase expresamente una nueva frecuencia.

Cuando se produce la primera sentencia, y lo
recoge muy bien la exposición de motivos, lo que
hace es anular el concurso sin adjudicar a nadie,
no dice: anulo y reconozco a este porque reúne...
No, lo pone en manos del Gobierno. Eso da lugar
al nuevo concurso, y de ese nuevo concurso sale

una nueva adjudicación que no adjudica, evidente-
mente, a Euskalerria Irratia, y eso determina dos
actuaciones: una impugnación del resultado de ese
recurso y un incidente de ejecución de sentencia
en el que lo que se estaba planteado es que me lo
adjudiquen a mí. Y ese es el que está pendiente.

Por tanto, creo que hay una gran discordancia
entre el contenido de la exposición y las propuestas
de petición. En primer lugar, se pide que se desista
del incidente de ejecución. Lo ha dicho el señor
Ezpeleta, ¿quién ha planteado el incidente de ejecu-
ción? No el Gobierno de Navarra. Pues entonces
tendrá que desistir quien plantea el incidente, quien
ejercita la acción. Luego, que se allane el Gobier-
no, que es definitivamente el afectado por ese inci-
dente... Vamos, no hay lógica, se puede pedir lo que
se quiera, pero, lógicamente, si él entiende que ha
actuado correctamente y se ha venido oponiendo a
la impugnación no va a aceptar en la ejecución un
allanamiento en contra de sus propios actos, venire
contra factum propium, etcétera. Luego se dice que
se reconozca. Esto es, en el punto 2, lo de siempre,
si es que las sentencias no han hecho el reconoci-
miento, por tanto, el reconocimiento habrá que
pedirlo cuando se pide la anulación del acto porque
ha ignorado un derecho, y si se ha pedido y el tribu-
nal no ha reconocido que la adjudicación debe
hacerse a este impugnante, antes concursante, pues
realmente este concursante tendrá que estar a los
nuevos concursos que se plantean.

Y sobre los otros dos aspectos de los puntos 3 y
4 es que estamos hablando de no otorgar prórroga
o de no autorizar la transmisión, estamos hablan-
do de hechos reglados y, por tanto, si se dan las
condiciones que marca el ordenamiento, el
Gobierno de Navarra tendrá que dar la prórroga
o tendrá que dar la autorización para la transmi-
sión, ahora bien, si no reúne las condiciones por-
que, efectivamente, la licencia no se está poniendo
en práctica o es un fraude de ley el que se está uti-
lizando para mantener viva la estructura de la
empresa aunque exista como personalidad jurídica
porque no ha desaparecido del Registro Mercantil
es mercantilmente inexistente, el objeto social no
se está cumpliendo porque no tiene medios, etcéte-
ra, lo tendrá que valorar el Gobierno de Navarra
a la hora de conceder o no la autorización o pro-
rrogar o no la concesión, pero vuelvo a decir que
es actividad reglada, por tanto, a su cuenta ver si
la empresa NET 21 reúne o no los requisitos que
marca el ordenamiento, y si no los reúne y actúa
en derecho, evidentemente, no tendrá que conce-
der la prórroga ni tendrá que autorizar la transmi-
sión, pero eso lo va a hacer por sí mismo y en ejer-
cicio de sus facultades, no porque desde el
Parlamento de Navarra le pidamos que haga una
cosa en contra de una realidad que está, a su vez,
perfectamente regulada y ahí tiene un campo de
decisión el Gobierno de Navarra, y además, cuan-
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do decida, si alguien se siente afectado por algún
vicio siempre tiene la posibilidad impugnatoria.

Creo que el problema de esto, y eso se sabe
desde hace mucho tiempo, está en la documentación
que acaba de aportar la señora Iribarren porque,
efectivamente, un nuevo espacio de frecuencias va a
hacer que todos estos recursos se conviertan en
algo inoperante si esta empresa u otras reciben la
adjudicación. En este caso esta porque es la que ha
mantenido todo el proceso impugnatorio. Cuando
reciba una adjudicación, si es que la recibe en el
próximo concurso, pues realmente ya no tendrá
sentido, más allá de defender la honra, mantener
una serie de actuaciones impugnatorias que habrán
perdido su razón de ser de fondo.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias,
señor Alli. Señor Zabaleta, su turno de réplica.

SR. ZABALETA ZABALETA: Vamos a ver, en
primer lugar, la Orden Foral 5121/97, del Conseje-
ro entonces de Obras Públicas, Transportes y
Comunicaciones, resultó anulada parcialmente por
la sentencia 1140/2005, de 22 de diciembre. Lo que
se ordenó en la sentencia es la retroacción del expe-
diente administrativo para que por la mesa de con-
tratación se formulase la oportuna propuesta valo-
rando de forma completa y detallada. ¿Por qué?
Pues porque existe este expediente, porque este
expediente no nos lo hemos inventado, porque en
este expediente ganó una entidad y se le dio a otra
en un acto claro de corrupción. Ese es el problema.
¿Cuál es el resultado? El resultado está muy claro
para el que quiera oírlo, para el que quiera decir
que es una barbaridad no. Iruñeko Komunikabideak
obtuvo 45 puntos; Universidad de Navarra, 42 pun-
tos; y Medios de Comunicación 21, SL, 41,71 pun-
tos, sin que se hubiera hecho, sin embargo, la apli-
cación de los criterios establecidos en el pliego de
cláusulas administrativas de carácter informativo,
cultural y educativo, que es donde más diferencia
iba a existir. El problema es que hubo una trampa,
ese es el problema, el tufo claro que existe, pero el
tufo es el que se aplicó entonces, y ahora con la
Orden Foral 278/2006, de 8 de noviembre, lo que se
ha hecho es un acto administrativo nuevo, mediante
la aplicación de los criterios de una empresa que se
contrató al efecto, que es Dogsa, y que ya fue objeto
de análisis. No se ha hecho un incidente de ejecu-
ción de sentencia, señor Alli, se ha abierto un pro-
cedimiento nuevo porque se hizo un expediente
nuevo, y ese expediente nuevo se ha hecho porque
lo dice, y así lo he interpretado, afortunadamente,
bien, el Tribunal Superior de Justicia de Navarra en
el auto de 27 de febrero de 2008.

Por lo tanto, sin duda ninguna, existe un expe-
diente administrativo, el del 98, que este Parla-
mento consideró incorrecto y por eso tomó las
decisiones que tomó. Existe una sentencia que
anuló aquella resolución y existe ahora una orden
foral recurrida, y el Gobierno de Navarra, con el
señor Iribarren en cabeza, lo que hizo fue un expe-
diente nuevo, diferente, que, por lo tanto, no es en
ejecución de la sentencia. La ejecución de la sen-
tencia hubiera sido cumplirla, hacer el carácter
retroactivo hasta donde actuó la mesa de contrata-
ción, hacer que la mesa de contratación lo cum-
pliese completamente y tomar decisiones conforme
a lo obrante en el expediente. En vez de eso se hizo
otro expediente, por eso se ha abierto otro proce-
dimiento. ¿Y por qué es otro? Pues porque se
hicieron otras disposiciones que no son el mero
cumplimiento de la sentencia, y el nuevo expedien-
te, para que conste en autos, es el procedimiento
ordinario 221/2007, al que antes me he referido.

En resumen, nosotros creemos que está muy bien
lo que dice la señora Iribarren de que se tiene que
solucionar este tema tal como lo dice el Defensor
del Pueblo también, hacia el futuro, pero no nos
conformamos con que no se revise todo este chan-
drío administrativo que viene desde 1998, en el cual
el Parlamento ya dijo antes una cosa, y algo tendría
que decir ahora, y, naturalmente, si no lo dice, pues
nosotros seguimos esperando que lo digan los tribu-
nales, seguimos esperando y creyendo en eso, y
como además el chandrío de 1998 se ha confirmado
con lo que ha sucedido años después, que es lo que
todos estamos dando por bueno, el papel que está
jugando en este momento el Gobierno de UPN y,
desgraciadamente, también de CDN es el de defen-
der los intereses de una empresa particular que es
la que tantas veces hemos mencionado, que ni
siquiera está personada en el procedimiento nuevo.
Está personada la Administración, para vergüenza
del papel que está jugando el Gobierno del señor
Sanz; está personada la Universidad de Navarra,
en defensa de sus intereses, legítimamente, faltaría
más, y está defendiéndolos, como es lógico; y está
personado también el otro interesado en el expe-
diente. Por lo tanto, de dar a dedo, nada, ¿cómo
vamos a querer hacer nosotros lo que hizo el señor
Palacios, que es eso lo que hizo, dar a dedo?

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias,
señor Zabaleta. Pasamos a votar la moción.
¿Votos a favor? 4. ¿Votos en contra? 8. Por consi-
guiente, queda rechazada la moción a la que hace
mención el punto número 3. Y no habiendo más
asuntos que tratar, se levanta la sesión.

(SE LEVANTA LA SESIÓN A LAS 19 HORAS Y 37
MINUTOS.)
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(1) Viene de pág. 2.
SRA. KASARES CORRALES: Muchas gra-

cias, señor Presidente. Buenas tardes, señoras y
señores Parlamentarios, y buenas tardes y una
especial bienvenida al Consejero de Presidencia,
Justicia e Interior.

La razón por la que hemos solicitado esta com-
parecencia es que desde que comenzó esta legisla-
tura, y especialmente en la Comisión de Educa-
ción, tanto el Consejero de Educación como el
Director Gerente del Instituto Euskarabidea han
manifestado, y así lo ha hecho esta misma mañana
el Consejero de Educación en su comparecencia,
que existe la voluntad de modificar, de revisar, el
Decreto Foral 29/2003, es decir, el decreto actual-

mente vigente que regula el uso del euskera en las
Administraciones Públicas, con el propósito de
aproximarse al anterior decreto foral que entró en
vigor en 1994. Eso es lo que ha dicho hoy mismo
el Consejero.

Por lo tanto, siendo eso así, y a la vista de que
hemos tenido en Navarra una sucesión de decretos
forales para la regulación del euskera, y puesto
que todos ellos han sido dictados por el Departa-
mento de Presidencia, Justicia e Interior, hemos
solicitado la comparecencia del Consejero, para
que informe de cómo se encuentra el proceso de
revisión del Decreto Foral 29/2003 y qué medidas
va a adoptar su departamento para promover el
uso del euskera dentro de las Administraciones
Públicas. Muchísimas gracias.
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Traducción al castellano de las intervenciones en vascuence:


